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SECCIÓN I

DECRETOS SINTETIZADOS
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
ANTIGÜEDAD LABORAL
0315/2010: Puentes Marcela-
0316/2010: Caurtusia Cristina Angélica -
DEJA A CARGO
0289/2010: Dn. Raúl Juan Dobrusín.-
DESIGNACIONES POLITICAS
0291/2010: Sr. Barramuño Jara Luis Alberto.-
0298/2010: Vidal Jorge.-
0307/2010: De La Vega Ricardo Dámaso y Pino
Luís Jorge.-
JUBILACIÓN ORDINARIA
0296/2010: Huircaleo Raúl Enrique.-
0314/2010: Cané Cora.-
PRACTICAS RENTADAS
0308/2010: De Tullio María Eugenia -
0311/2010: Eljure Silvia Carolina.-
SUMARIOS
0318/2010: Instruye Información Sumaria –
CONTABILIDAD
LICITACIONES
0301/2010: Licitación Privada OE Nº 06/09,
P/ejecución obra: “Red Cloacal en Bº San Lorenzo
Sur – Sector Cevallos – Belgrano”, C/empresa
Conagro S.A.-
0309/2010: Licitación Pública Nº 12/09 tramitada
P/ “Venta de Bienes del Dominio Privado Municipal
que se encuentra fuera de Uso a Juan Carlos
Correa; Gustavo Godoy; Vial Del Sur S.R.L.;
Comercial, Industrial y Agropecuaria Lange S.A.;
Moto Cross Club Neuquén -
0317/2010: Licitación Pública Nº 4/2010
P/adquisición de “Hormigón tipo H25”, P/obra:
“Pavimento Calle República de Italia entre Moritán
y Rodhe”.-
CONTRATACIONES
0294/2010: P/Obra: “Reforma 2º Piso Palacio
Municipal”, C/empresa Renato Enei.-

DECLARACIÓN DE INTERÉS MUNICIPAL
0310/2010: “18º Congreso Nacional de
Profesionales en Ciencias Económicas”, a
desarrollarse los días 16 y 18/06/2010.-

0312/2010: XIV Educación Championship
Taekwondo Neuquén Open 2010 y Copa de
Hermandad del Bicentenario, a llevarse a cabo en
la ciudad de Neuquén durante el mes de
septiembre de 2010.-

JUSTICIA MUNICIPAL DE FALTAS
CÓDIGO DE FALTAS PENALIDADES
0267/2010: Sr. Miguel Ángel Adalberto Díaz.-
0268/2010: Sr. José Alberto Delacoste.-
0269/2010: Sr. Alejandro Marcelo Pennisi.-
0319/2010: Sr. Rodolfo Figueroa.-
0320/2010: Sr. Hugo Oscar Díaz.-
0321/2010: Sra. Nora Virginia Flores Gimenez, en
representación de Fundación de Altos Estudios
para la Nueva Argentina.-
0322/2010: Sra. Natalia Maripil Bello.-
0323/2010: Sr. Sandro Walter Durand.-

PRESUPUESTO
CONVALIDACIÓN DE GASTOS
0293/2010: Pago a empresa Benito Roggio
Transporte SA.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
OFICIOS JUDICIALES
0290/2010: “Carla Zanellato C/Municipal de
Neuquén S/Ejecución de Honorarios E/A
Municipalidad de Neuquén S/Apremio -

RECLAMOS
0304/2010: Sra. Patricia Isabel Agostino.-

RECURSO
0306/2010: Sr. Rubén Britos, Apoderado de
empresa Cliba Ingeniería Ambiental S.A. –Tecsan
Ingeniería Ambiental S.A. –U.T.E.-

TESORO
APORTES
0303/2010: a Cordineu S.E.-
SUBSIDIOS
0287/2010:Consulado de Chile
0288/2010: “Mujeres de la Ciudad” a la Sra.
Noemí Navarrete.-
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TRANSITO
ESTACIONAMIENTO (RESERVA)

0297/2010: P/personas Discapacitadas” (Vehículo
Autorizado dominio GUX 935) ubicado en calle
Pasaje Guzmán Nº 644.-
0299/2010: Centro Medico Ernesto Bhem, ubicado
en calle Perito Moreno Nº 650.-
0300/2010: P/Personas Discapacitadas”, Sra.
Noemí Liliana González, ubicado en calle Tandil
Nº 1022, Mza F, Dúplex Nº 9, Bº Confluencia.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y

ECONOMÍA
0122/2010: Pago a firma Transporte “Olivares” de
Olivares Venegas, Roberto Francisco -
0123/2010: Pago al Sr. Vidal Alejandro -
0124/2010: Pago al Sr. Roca Juan Carlos -
0125/2010: Licitación Pública Nº 28/09
P/adquisición de metros cúbicos de hormigón H25
y H17, C/firma Hormigonera Patagónica S.R.L.-

DISPOSICIONES SINTETIZADAS
SUBSECRETARÍA DE HACIENDA

001/2010: Contratación Directa C/firma Lanaro
María Eugenia P/servicio de suscripción On-line
de auditoria y monitoreo de medios regionales,
archivo digitalizado y almacenamiento de reportes
periodísticos y desgrabación de notas.-
002/2010: Licitación Privada Nº 68/09,
P/adquisición de materiales de construcción,
hormigón H17 y otros, C/firma Guerrero Néstor
Omar, Correa Espinoza Juan Carlos; Hormix S.R.L
y Sicon S.R.L.-
003/2010: Licitación Privada Nº 63/09 P/provisión
de materiales y mano de obra para cerco
perimetral en Toma Norte, C/firma Lezcano Silvina
Noelia.-
004/2010: Licitación Privada Nº 64/09
P/adquisición de repuestos para señalamiento
luminosos, C/firmas Tecnotrans S.R.L y Luzcart
S.R.L.-
005/2010: Licitación Privada Nº 76/09
P/adquisición de hojas micropuntilladas, C/firma
Cruces Julio Cesar.-
006/2010: Concurso de Precios Nº 130/09,
P/adquisición de Áridos, C/firmas Zapata Mariano
Daniel y Correa Espinoza Juan Carlos.-
007/2010: Deja sin efecto Concurso de Precios Nº
122/09 P/contratación de servicios técnicos y
profesionales con destino al Proyecto
Urbanización de la Meseta.-
008/2010: Contratación Directa C/firma Morales
Aldo Aníbal.-

009/2010: Contratación Directa C/firma Morales
Aldo Aníbal y Pinturas SRL.-
010/2010: Concurso de Precios Nº 70/09 Prorroga
Orden de Compra Nº 1371/09 C/firma Bruno
Miguel Angel, P/contratación de un vehículo marca
Chevrolet Modelo Corsa II -
011/2010: Concurso de Precios Nº 138/09
P/adquisición de distintos tipos de cortes de
carnes, C/firma Cinandber SRL -
012/2010: Concurso de Precios Nº 134/09
P/adquisición de artículos deportivos, C/firmas
Santos Víctor Omar y Cerda Fuenzalida Ana
Luisa.-
013/2010: Compra Directa Nº 13/2010,
P/adquisición de 200 cajones de fruta con destino
a Colonia de Verano Municipal/2010, C/firmas
González Daniel Rubén; Barakat Pedro Emilio.-
014/2010: Contratación Directa C/firma Cerda
Fuenzalida Ana Luisa-
015/2010: Declara Desierto Compra Directa Nº
19/2010 P/adquisición de Artículos para agua, gas
y elementos de seguridad con destino a la Colonia
de Verano Municipal/2010.-
016/2010: Contratación Directa C/firma Yune SA.-
017/2010: Contratación Directa C/firma Transporte
Ezequiel´s de Maripill Bellos Natalia P/servicio de
Transporte traslado de jóvenes deportistas, un
viaje de ida y vuelta desde la ciudad de Neuquén a
la ciudad de San Martín de los Andes.-
018/2010: Contratación Directa C/Firma
Transporte Muñoz de Muñoz Adriana Marisol,
P/adquisición de 120 m3 de arena.-
019/2010: Licitación Privada Nº 58/09
P/contratación de una camioneta tipo Ranger o
Similar con servicio de chofer, C/firma Orellana
Carlos Rubén.-
020/2010: Licitación Privada Nº 74/09
P/adquisición de toneladas de cemento asfáltico,
C/firma Grupo Petrogan SRL -
021/2010: Concurso de Precios Nº 140/09,
P/adquisición de guardapolvos, chombas y
bermudas, C/firmas Rerda S.A. y Joshue SRL.-
022/2010: Ordenes de Publicidad a firma
Televisión Federal S.A. Telefe, Pavon 2444
(C124AAT) Capital Federal, responsable de Canal
7 Neuquén.-
023/2010: Ordenes de Publicidad a C/firma Dos A
Producciones del Sur de Eva María Blázquez,
Canal 10 Aire Valle.-
024/2010: Ordenes de Publicidad a firma Dos A
Producciones del Sur de Eva María Blázquez,
P/emisión de micros informativos municipales por
los canales de Teledigital Cable S.A. (América,
Fox Sport y Canal 8).-
025/2010: Compra Directa, P/adquisición de
indumentaria y calzado, C/firma Novion Omar
Gabriel.-
026/2010: Compra Directa Nº 16/2010,
P/contratación de transporte de pasajeros para
trasladar niños con capacidades diferentes de
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distintos Bº de la ciudad de Neuquén a predios,
Colonia de Verano 2010, C/firmas Maripil Bello
Natalia Noemí, Rodríguez Vergara Hugo Néstor.-
027/2010: Licitación Privada Nº 59/09
P/contratación de un vehículo tipo Renault Clio,
C/firma Salgado Patricia Rosana.-
028/2010: Compra Directa Nº 115/2010,
P/adquisición de 400 kilos de carne y 4 pack de
gaseosas con destino a Colonia de Verano para
Adultos Mayores 2010, C/firma Moreno Stella
Maris.-
029/2010: Compra Directa Nº 118/2010,
P/contratación de 24 Cabinas Sanitarias con
destino a Colonia de Verano para Adultos Mayores
2010, C/firma Dash SRL.-
030/2010: Compra Directa Nº 119/2010,
P/contratación de Servicio de Transporte de
pasajeros para traslado de personas con destino a
Colonia de Verano para Adultos Mayores 2010,
C/firmas Vásquez Nelson Anacleto; Turismo
Patagonia; Nexo S.R.L.-
031/2010: Compra Directa P/contratación servicio
de impresión de 200 cuadernillos sobre “Informe
de Gestión 2009” e impresión de 200
publicaciones sobre “Discurso de Apertura de
Sesiones Ordinarias”; C/firma Impresos La
Comercial S.R.L.-
032/2010: Licitación Privada Nº 79/09,
P/contratación del servicio de un vehículo tipo
Renault Clio Tric Pack, C/firma Zuñiga Mercado
Andrea Soledad.-
033/2010: Licitación Privada Nº 82/09
P/adquisición de un elevador hidráulico C/firma;
Micron Fresar S.R.L.-
034/2010: Prorroga servicio de la unidad Ford
Ranger D/C 4X2 Modelo 2006-C/firma Ramos
Hugo Herminio.-
035/2010: Contratación Directa C/firma Transporte
Juan López P/servicio de transporte de agua
potable en zona Oeste.-
036/2010: Licitación Privada Nº 78/09
P/adquisición de insumos P/licencias de conducir
C/firma Idphoto S.A.-
037/2010: Ordenes de Publicidad a firma
Televisión Federal S.A. Telefé Pavón 2444
(C1248AAT) Capital Federal, responsable de
canal 7 Neuquén.-
038/2010: Ordenes de Publicidad a firma Dos A
Producciones del Sur de Eva María Blázquez
Canal 10 Aire Valle.-
039/2010: Licitación Privada Nº 03/2010
P/adquisición de barras de hierro, Malla Sima, Cal
y Cemento, C/firma Guerrero Néstor Omar -
040/2010: Licitación Privada Nº 01/2010
P/contratación de una camioneta tipo Ford
Ranger, Chevrolet S-10, Toyota Hilux C/firma
Ramos Hugo Herminio.-
041/2010: Licitación Privada Nº 77/09,
P/contratación servicio de limpieza y

mantenimiento de canales pluviales entubados,
C/firma Proeco S.R.L.-
042/2010: Licitación Privada Nº 81/09
P/contratación del servicio de dos camionetas tipo
Ford Ranger Toyota Hilux Chevrolet S10”, C/firma
Barahona Héctor Roberto, la unidad Ford Ranger
DC 4X4 XL Plus 2.8 L. Mod. 2005- Autoaccesorios
Neuquén SRL, la unidad Ford Ranger DC 4X4 XL
Plus 3.0 D Mod 2008.-
043/2010: Licitación Privada Nº 85/09
P/adquisición de tractor, desmalezadota y cabina
para tractor, C/firma Natalini Agro S.R.L.-
044/2010: Contratación Directa C/firma Fedorco
Producciones S.R.L, armado y desarmado de un
escenario con techo, donde participaran Bandas
locales.-
045/2010: Contratación Directa C/firma Sony
Music E. Argentina .S.A., por el servicio de una
función de la presentación de Gustavo Cordera
(Ex Bersuit), con el Show “Suelto”.-
046/2010: Contratación Directa C/firma Mirage
Servicios de Patricia Salgado, para proveer el
servicio de sonido y luces para cubrir el evento
denominado NQN. Rock.-
047/2010: Contratación Directa C/Sra Lidia Mabel
Soler, para realizar la organización de muestra e
instalación interactiva.-

DIRECCIÓN DE MUNICIPAL DE COMPRAS Y
CONTRATACIONES

001/2010: Concurso de Precios Nº 110/09,
P/adquisición de Caños, Hierros y Cadenas,
C/firma: Funes Bustingorry Élida Blanca Luz -
002/2010: Posterga hasta (90) días sobre licencia
ordinaria por descanso anual pendiente año 2007
que posee la agente Ramos, Reina Argentina.-
003/2010: Posterga hasta (90) días sobre licencia
ordinaria por descanso anual pendiente año 2007
que posee el agente Lagos, Juan -
004/2010: Concurso de Precios Nº 143/09,
P/Adquisición de Lubricantes, C/firma Acierto
Jorge Mario Tisberger Erich y Neuquén, Petro
Oeste S.R.L.-
005/2010: Concurso de Precios Nº 128/09
p/adquisición de Kgrs. de Pan, C/Firma Del
Campo María Esther.-.
006/2010: Concurso de Precios Nº 139/09,
P/adquisición de Equipos de Informática y de
Comunicación, C/firma Radiotel S.A.-
007/2010: Concurso de Precios Nº 100/09
P/adquisición de impresoras, C/firma Novello
Graciela Teresa.-
008/2010: Concurso de Precios Nº 137/09
P/adquisición de víveres secos, C/firmas Osses
Walter Elías y Yune S.A.-
009/2010: Contratación Directa C/Sr. Fernando
Eliseo Barraza Scheer P/capacitación en radio
para alumnos de nivel medio -
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010/2010: Concurso de Precios Nº 123/09,
P/adquisición de Artículos Electrónicos, C/firma
Salgado Patricia Rosana.-
011/2010: Concurso de Precios Nº 135/09,
P/adquisición de Materiales Eléctricos, C/firmas
Funes Bustingorry Elida Blanca Luz; Macoin S.R.L
y Unelec S.A.-
012/2010: Contratación Directa P/ 6 servicios de
operador de sonido y luces, C/firma Martínez
Matías Nicolás para cubrir actividades
programadas en el marco del Programa de Verano
Neuquén Cultural 2010 -
013/2010: Compra Directa Nº 32/2010,
P/adquisición de Artículos de Librería, C/firmas
Hernández Hugo Andrés; Helou Sandra Gladys y
Megal S.R.L.-
014/2010: Autoriza a la Dirección de Compras y
Contrataciones a realizar un segundo llamado por
los Renglones declarados y desierto en Concurso
de Precios Nº 93/09 -
015/2010: Contratación Directa P/4 funciones del
“Show de Arturito”, C/firma Videla Arturo Oscar.-

016/2010: Contratación Directa C/Firma Cerda
Fuenzalida Ana Luisa, P/adquisición de 200 kilos
de fiambres.-
017/201: Concurso de Precios Nº 111/09 Amplia
Orden de Compra Nº 2050/09, C/firma Centro de
Medicina Laboral S.R.L P/realizar estudios
preocupacionales.-
018/2010: Orden de Compra Nº 100/2010,
P/adquisición de Artículos de Ferretería con
destino a Colonia de Verano Municipal 2010,
C/firma Funes Bustingorry Elida Blanca Luz -
019/2010: Contratación Directa C/firma Galaz
Marcos Rodrigo, P/provisión de 881 Diarios La
Mañana Neuquén, 881 Diarios Río Negro y 261
Diarios Ámbito Financiero.-
020/2010: Contratación C/firma Mundo Floral de
Zulema de Andrea Goncalves, P/provisión de (6)
coronas de flores naturales -
021/2010: Compra Directa Nº 2/2010,
P/adquisición de Artículos de Limpieza, C/firma
García Elsa Elvira -
022/2010: Compra Directa Nº 44/2010,
P/adquisición de equipos de computación y
fotocopiadora Licitación Privada 69/09 C/firmas
Novello Graciela Teresa y Printer S.R.L.-
023/2010: Concurso de Precios Nº 136/09,
P/adquisición de Materiales para Instalaciones de
Riego, C/firmas Morales Aldo Aníbal; Sakura S.A.-
024/2010: Concurso de Precios Nº 126/09
P/adquisición de equipos informáticos, C/firmas
Novello Graciela Teresa y Printer S.R.L.-
025/2010: Concurso de Precios Nº 131/09,
P/adquisición de Tractores y Desbrozadoras,
C/firmas: Sepúlveda Juan Manuel y Bulonera
Patagónica S.R.L.-

026/2010: Deja sin efecto Concurso de Precios Nº
113/2009, P/contratación del Servicio de
reparación de pala retroexcavadora tortone.-
027/2010: Concurso de Precios Nº 129/09,
P/contratación en alquiler de un vehículo doble
cabina Pick up, tipo Ford Ranger Chevrolet S10,
Toyota Hilux, con servicio de chofer C/firma
Rasjido Antonio Eusebio -
028/2010: Contratación Directa P/servicio de
gomería P/reparación de vehículos pesados y
livianos, C/firma Colman Elsa Ester.-
029/2010: Concurso de Precios Nº 3/2010,
P/adquisición de Contenedor Metálico, C/firma
Andino Kralj S.R.L.-
030/2010: Concurso de Precios Nº 102/09
Segundo Llamado, P/adquisición de un Cerco
Perimetral, con provisión de materiales y mano de
obra, C/firma Orellana Carlos Rubén.-
031/2010: Concurso de Precios Nº 58/09
reemplazo la unidad Ford modelo Fiesta Ambiente
dominio HPE 862 C/firma Okay S.R.L. mediante
Disposición Nº 111/09 Orden de Compra Nº
1216/09 por la unidad Ford modelo Fiesta
Ambiente dominio HEI 139.-
032/2010: Concurso de Precios Nº 10/2010,
P/adquisición de Elementos de Uso Quirúrgico,
C/firma Concetti Luís Enrique.-
033/2010: Concurso de Precios Nº 2/2010,
P/adquisición de Caños, Hierros, Chapas, Material
Desplegable y otros, C/firma Guerrero Néstor
Omar.-
034/2010: Contratación Directa C/Cooperativa de
Agua Rincón de Emilio, P/provisión de 5.000
metros cúbicos de agua potable.-

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CONTROL DE
CONCESIÓN DE SERVICIO ELÉCTRICO

12/2010: Instruye a Cooperativa Provincial de
Servicios Públicos y Comunitarios de Neuquén
Limitada –Calf- a confeccionar las facturas
correspondientes discriminados los montos de
energía sin subsidio, el importe de subsidio del
Estado Nacional y el importe neto a pagar por el
usuario.-
13/2010: Hace Lugar al reclamo interpuesto por
Indarsa, Usuario Nº 123868/1.-
14/2010: Hace Lugar al reclamo interpuesto por
vecinos de calle Saturnino Torres 1441.-

ORDENANZA COMPLETA
BIENESTAR SOCIAL
ALOJAMIENTO NOCTURNO
11709/Promulgada Tácitamente: Crea Programa
de Alojamiento Nocturno para Personas Mayores
de (21) años, que permanecen en la vía pública,
son hogar ni recursos económicos. Deroga
Ordenanza 10332.-
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DECRETOS COMPLETOS
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
SERVICIOS
0249/2010: Aprueba Contratos de Locación de
Servicios asimilados a Cat., por monto o
modalidad CUIT, Régimen de Practicas Rentadas
y Convenios en marco “Programa Cuidadores de
Plazas “ y “Programa Control de Tránsito en
Escuelas”, suscripto entre el Municipio y las
personas que se detalla en los Anexos I al X, que
forman parte integrante del presente Decreto, con
Cat., monto u honorarios que en cada caso se
indica. Aprueba Contratos de Locación de
Servicios modalidad CUIT suscripto entre este
Municipio y las personas que a continuación se
detalla, para cumplir tareas como notificadores en
la Dirección Municipal de Ejecuciones
Contravencionales.-

CÓDIGO TRIBUTARIO MUNICIPAL
0313/2010: Modifica el Art. 74º), Inc. f.2 Anexo I
Decreto Nº 0736/06- Reglamentación del Código
Tributario Municipal (Ordenanza Nº 10383)

COMPETENCIA MUNICIPAL
ADDENDA
0302/2010: E/Municipalidad de Neuquén y
Movimiento de Educadores Populares Unomasuno
Asociación Civil Programa “Mejor Juntos” suscripta
el 14/01/2010, con el objeto de establecer un
nuevo plazo de ejecución para encomienda
descripta en las Cláusula Segunda del Acta
mencionada, además de la incorporación del Sr.
Sergio Hernández Serret y la modificación del
monto de dicha encomienda.-

CONVENIOS
0292/2010: E/Municipalidad de Neuquén y
empresa Coca Cola Polar Argentina S.A., cuyo
objeto es la ejecución del acondicionamiento y
mantenimiento del sistema de tratamiento de
efluentes sépticos e industriales en las Lagunas de
Estabilización, localizadas en el sector de la
meseta al Norte de la Cuenca XV de la ciudad de
Neuquén, precisamente en la adecuación de
Laguna Nº 3.-
0305/2010: E/Municipalidad de Neuquén y Policía
de la Provincia del Neuquén, el cual tiene por
objeto la prestación del Servicio de Seguridad
Adicional por parte de la Dirección Provincial de
Servicio Policía Adicional en distintos ámbitos de
este Municipio, con vigencia hasta el día 31 de
diciembre de 2010.-

ESTRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL
MUNICIPAL
0235/2010: Deja sin efecto con vigencia al día
19/02/2010 la Estructura Orgánica Funcional y los
Programas y Subprogramas de Acción. Deja sin
efecto varias designaciones políticas. Aprueba con
vigencia al día 19-02-2010 la Estructura Orgánica
Funcional, Anexo I, Designa Políticamente a las
personas detalladas en el Anexo II. Aprueba
Programas y Subprogramas de Acción Anexo III y
designa a los responsables de los mismos Anexo
IV todos con dependencia de la Secretaría de
Desarrollo Local.

FINANZAS
PRESUPUESTO
0295/2010: Reestructura el Presupuesto de
Erogaciones del Presupuesto prorrogado para el
Ejercicio 2010.-

DISPOSICIÓN COMPLETA
DE LA UNIDAD DE CONTROL DE SERVICIOS

CONCESIONADOS
028/09: Declara caducidad automática de la
Licencia de Taxi Nº 145, cuya titularidad ostentaba
el Sr Ponce Héctor Saúl.-



7
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1760
19 DE MARZO DE 2010

SECCIÓN II
DECRETOS SINTETIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
ANTIGÜEDAD LABORAL

DECRETO Nº 0315/2010: Reconoce a la agente
Puentes Marcela LP Nº 6969, (Grupo 01),
Categoría 19, 3 años de antigüedad laboral por los
servicios prestados en la Administración Municipal
desde su primera contratación, vigente al día
01/10/91, hasta el día 31/05/94, en un todo de
acuerdo al Art. 41º) del Anexo II de la Ordenanza
Nº 7694, totalizando al 31/12/08, una antigüedad
laboral en la Municipalidad de Neuquén, de 17
años y 20 días. Establece que el reconocimiento
dispuesto no tiene efectos jubilatorios por no
existir aportes y contribuciones correspondientes
al período respectivo. Autoriza al área pertinente
de la Dirección Municipal de Administración de los
Recursos Humanos, a liquidar la suma de $
5.193,64, más el 40% de Zona, a la agente antes
mencionada, en concepto de ajuste retroactivo por
3 años de antigüedad de servicios prestados en la
Municipalidad de Neuquén.-

DECRETO Nº 0316/2010: Reconoce a la agente
Caurtusia Cristina Angélica LP Nº 6964 (Grupo
01), Categoría 18, 3 años de antigüedad laboral
por los servicios prestados en la Administración
Municipal desde su primera contratación, vigente
al día 01/10/91, hasta el día 31/05/94, en un todo
de acuerdo al Art. 41º) del Anexo II de la
Ordenanza Nº 7694, totalizando al 31/12/08, una
antigüedad laboral en la Municipalidad de
Neuquén, de 16 años 10 meses y 21 días.
Establece que el reconocimiento dispuesto no
tiene efectos jubilatorios por no existir aportes y
contribuciones correspondientes al período
respectivo. Autoriza al área pertinente de la
Dirección Municipal de Administración de los
Recursos Humanos, a liquidar la suma de $
5.019,18, más el 40% de Zona, a la agente antes
mencionada, en concepto de ajuste retroactivo por
3 años de antigüedad de servicios prestados en la
Municipalidad de Neuquén.-

DEJA A CARGO

DECRETO Nº 0289/2010: Deja a cargo de la
Secretaria de Infraestructura, durante los días 04 y
05/03/2010, al Sr. Secretario de Gobierno Dn.
Raúl Juan Dobrusín, sin perjuicio de sus
funciones.-

DESIGNACIONES POLITICAS

DECRETO Nº 0291/2010: Designa Políticamente,
con vigencia al día 01/01/2010 y hasta el día

28/02/2010 o mientras sean necesarios sus
servicios, al Sr. Barramuño Jara Luis Alberto, LP
Nº 43015 (Grupo 05), Categoría 12 como
administrativo dependiente de la Subsecretaria de
Gobierno, con encuadre en el Artículo 8º), Inciso
1), Anexo I de la Ordenanza 7694.-

DECRETO Nº 0298/2010: Designa Políticamente,
a partir de su notificación y por el término de la
actual gestión de gobierno o mientras sean
necesarios sus servicios, al agente Vidal Jorge, LP
Nº 5477 (Grupo 01), Categoría 20, como Jefe de la
División Fiscalización de Comercio Turno Noche-
Dirección de Espectáculos, Vía Pública y
Actividades Nocturnas, autorizándose el pago de
la Categoría Referencial 22 y del Plus por
Responsabilidad Jerárquica y Dedicación a la
Función, según lo establecido en los Artículos 44º)
y 43º), respectivamente, del Anexo II de
Ordenanza Nº 7694.-

DECRETO Nº 0307/2010: Deja sin efecto, con
vigencia al 01/01/2010, la designación política del
agente De La Vega Ricardo Dámaso, LP Nº 5354,
como Jefa de la División Mecánica Vial Zona
Oeste, que fuera efectuada oportunamente por
Decreto Nº 053/09, Artículo 2º), Anexo II. Designa
Políticamente, con vigencia al 01/01/2010 y por el
término de la presente gestión de gobierno o
mientras resulten necesarios sus servicios, a los
agentes que a continuación se detallan,
autorizándose el pago de la Categoría Referencial
que corresponda y del Plus por Responsabilidad
Jerárquica y Dedicación a la Función según lo
establecido en los Artículos 44º) y 43º) del Anexo I
de la Ordenanza Nº 7694.

SECRETARIA DE SERVICIOS URBANOS
Unidad de Desconcentración Municipal
Dirección Municipal de Desconcentración Zona
Oeste
Dirección de Mantenimiento Vial Zona I

LP
Nº

Apellido y Nombre
Cat.
Rev.

Cat.
Ref.

Adic.

5354 De La Vega Ricardo
Dámaso

022 024 Plus

División Mecánica Vial Zona Oeste

LP Nº Apellido y Nombre Cat.
Rev.

Cat
Ref

Adic
.

5599 Pino Luis Jorge 020 022 Plus

JUBILACIÓN ORDINARIA

DECRETO Nº 0296/2010: Da de baja con vigencia
al día 01/01/2010, para acogerse al beneficio de la
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Jubilación ordinaria, al agente Huircaleo Raúl
Enrique, LP Nº 904 (Grupo 01), Categoría 22, en
un todo de acuerdo a lo establecido por los
Artículos 36º), Incisos d) y 53º) de la Ordenanza
Nº 10524. El nombrado cumplía funciones en la
Dirección Municipal de Transito. Autoriza al área
pertinente de la Dirección Municipal de
Administración de los Recursos Humanos, a
liquidar al agente antes mencionado las licencias
ordinarias pendientes de usufructo.-

DECRETO Nº 0314/2010: Da de baja con vigencia
al día 15/02/2010, para acogerse al beneficio de la
Jubilación ordinaria, a la agente Cané Cora, LP Nº
6374 (Grupo 01), Categoría 18, en un todo de
acuerdo a lo establecido por los Artículos 35º),
Incisos a) y b), y 52º) de la Ordenanza Nº 11633.
La nombrada dependía de la Dirección de
Catastro. Autoriza al área pertinente de la
Dirección Municipal de Administración de los
Recursos Humanos, a liquidar a la agente antes
mencionada la suma correspondiente al Sueldo
Anual Complementario proporcional, más el 40%
de Zona y las licencias ordinarias pendientes de
usufructo.-

PRACTICAS RENTADAS

DECRETO Nº 0308/2010: Aprueba el Contrato
Individual de Práctica Rentada suscripto entre este
Municipio y la Srta. De Tullio María Eugenia LP Nº
45066 (Grupo 09), a partir de su notificación y
hasta el día 30/06/2010 percibiendo la suma
mensual de $ 1.688,93, para desempeñar tareas
administrativas en la Dirección Municipal de
Gestión Tributaria.-

DECRETO Nº 0311/2010: Aprueba el Contrato
Individual de Práctica Rentada suscripto entre este
Municipio y la Srta. Eljure Silvia Carolina, LP Nº
44142 (Grupo 09), a partir del 01/01/2010 y hasta
el día 31/01/2010, percibiendo un estimulo
mensual de $ 1.688,93, para cumplir tareas
administrativas en la Contaduría Municipal.-

SUMARIOS

DECRETO Nº 0318/2010: Aprueba las
actuaciones administrativas correspondientes al
Expediente OE Nº 61-M-08 y agregados OE Nºs.
9320-M-08 y 5052-M-09, mediante el cual se
instruyo información sumaria al agente Salas
Jorge Omar, LP Nº 6873 – Disposición Nº 030/09,
Conforme a lo establecido en los Artículos 95º) y
115), Anexo I, de la Ordenanza Nº 7694,
modificada por Ordenanza Nº 9442 y el Artículo
15º) del Decreto Nº 0613/02, modificado por
Decreto Nº 1557/03 (Reglamento de Sumarios
Administrativos). Aplica al agente antes
mencionado a partir de su notificación la Sanción

disciplinaria establecida en el Artículo 95º), Inciso
d), del Estatuto para el Personal Municipal –
Ordenanza Nº 7694-, por las causales
establecidas en el Art. 98º), Incisos 1) y 3), del
mismo cuerpo legal.-

CONTABILIDAD
LICITACIONES

DECRETO Nº 0301/2010: Adjudica la Licitación
Privada OE Nº 06/2009, para la ejecución de la
obra: “Red Cloacal en Barrio San Lorenzo Sur –
Sector Cevallos – Belgrano”, a favor de la
empresa Conagro SA. por la suma de $
1.473.180,28 y un plazo de ejecución de obra de
120 días corridos.-

DECRETO Nº 0309/2010: Adjudica en la Licitación
Pública Nº 12/2009 tramitada para la “Venta de
Bienes del Dominio Privado Municipal que se
encuentra fuera de Uso conforme a lo estipulado
en la Ordenanza Nº 1112”, a los oferentes: Juan
Carlos Correa por un importe de $ 40.500;
Gustavo Goday por un importe de $ 9.900; Vial
Del Sur SRL. en $ 22.200; Comercial, Industrial y
Agropecuaria Lange SA. en un importe de $
13.680; Moto Cross Club Neuquén en $ 22.100.-

DECRETO Nº 0317/2010: ART 1º) Aprueba el
Pliego de Bases y Condiciones –Cláusulas
Particulares y Generales- agregado del
Expediente OE Nº 1445-M-10, para la adquisición
de “Hormigón tipo H25”, con destino a la ejecución
de la obra: “Pavimento Calle República de Italia
entre Moritán y Rodhe”.-
ART. 2º) Llama a la Licitación Pública Nº 4/2010,
con apertura de ofertas para el día 29/03/2010 a
las 12:00 horas, a realizarse en la Dirección de
Compras y Contrataciones, ubicada en Avenida
Argentina y calle Pte. J. A. Roca, 1er Piso, ciudad
de Neuquén.-
ART. 3º) Faculta a la Secretaria de Coordinación y
Economía a dar respuesta a las consultas de
oferentes a realizar aclaraciones sin consulta, de
acuerdo a lo previsto en el Artículo 12º) del Pliego
de Bases y Condiciones.-
ART. 4º) Habilita la venta de pliegos de la
Licitación Pública Nº 4/2010 a partir del día
15/03/2010 y hasta el 26/03/2010.-
ART. 5º) Fija el valor del Pliego de Bases y
Condiciones en $ 500.-

CONTRATACIONES
DECRETO Nº 0294/2010: Aprueba el cuadro
Comparativo de Obras e Importe Autorizados y
Modificaciones a Autorizar y Modificaciones
Expediente OE Nº 12288-M-09, correspondiente a
la Obra: “Reforma 2º Piso Palacio Municipal”,
contratada con la empresa Renato Enei, el cual
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refleja aumentos por un monto de $ 63.841,02,
siendo equivalente al 40,99% de incremento
respecto del monto del Contrato original.
Convalida el mayor volumen de obra ejecutada por
la suma de $ 63.841,02, a favor de la empresa
Renato Enei, con fondos provenientes de la Ley
Provincial Nº 2615, Artículo 5º), de Renegociación
de las Concesiones Hidrocarburíferas. Convalida
el Plan de Trabajo y Curva de Inversiones de
Expediente antes mencionado, de acuerdo al
nuevo monto de obra expresado. Autoriza a la
Subsecretaria de Hacienda, apagar la suma
dispuesta, contra la presentación de los
respectivos Certificados de Obras.-

DECLARACIÓN DE INTERÉS MUNICIPAL
DECRETO Nº 0310/2010: Declara de interés
municipal el “18º Congreso Nacional de
Profesionales en Ciencias Económicas”, a
desarrollarse entre los días 16 y 18/06/2010,
organizado por la Federación Argentina de
Consejo Profesionales de Ciencias Económicas de
la Provincia del Neuquén –C.P.C.E.-

DECRETO Nº 0312/2010: Declara de interés
municipal la XIV Educación Championship
Taekwondo Neuquén Open 2010 y la Copa de
Hermandad del Bicentenario, a llevarse a cabo en
la ciudad de Neuquén durante el mes de
septiembre de 2010.-

JUSTICIA MUNICIPAL DE FALTAS
CÓDIGO DE FALTAS PENALIDADES

DECRETO Nº 0267/2010: Rechaza el recurso de
apelación interpuesto por el Sr. Miguel Ángel
Adalberto Díaz, en virtud de que sus argumentos y
la prueba adjuntada no logran conmover los
fundamentos del fallo. Confirma la Sentencia
dictada por el Sr. Juez del Juzgado Nº 2 del
Tribunal Municipal de Faltas (Secretaria Nº 2) bajo
Expediente TMF Nº 1682 – Año 2008.-

DECRETO Nº 0268/2010: Rechaza el Recurso de
apelación interpuesto por el Sr. José Alberto
Delacoste, en razón de que lo alegado no lo exime
de responsabilidad contravencional. Confirma la
Sentencia dictada por el Sr. Juez del Juzgado Nº 1
del Tribunal Municipal de faltas (Secretaria Nº 1)
bajo Expediente TMF Nº 10256 –Año 2009.-

DECRETO Nº 0269/2010: Hace Lugar al recurso
de apelación interpuesto por el Sr. Alejandro
Marcelo Pennisi, en razón de que sus argumentos
y la documentación adjuntada tiene entidad
suficiente para eximirlo de responsabilidad
contravencional. Revoca la Sentencia dictada por
el Sr. Juez del Juzgado Nº 1 del Tribunal Municipal

de Faltas (Secretaria Nº 2) bajo Expediente TMF
Nº 1104 – Año 2005.-

DECRETO Nº 0319/2010: Rechaza el recurso de
apelación interpuesto por el Sr. Rodolfo Figueroa,
en razón de que sus argumentos no lo eximen de
responsabilidad contravencional. Confirma la
Sentencia dictada por el Sr. Juez del Juzgado Nº 2
del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaria Nº 2)
bajo Expediente TMF Nº 6163-Año 2009.-

DECRETO Nº 0320/2010: Rechaza el recurso de
apelación interpuesto por el Sr. Hugo Oscar Díaz,
en razón de que sus argumentos no lo eximen de
responsabilidad contravencional, Confirma la
Sentencia dictada por el Sr. Juez del Juzgado Nº 2
del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaria Nº 1)
bajo Expediente TMF Nº 23315-Año 2009.-

DECRETO Nº 0321/2010: Rechaza el recurso de
apelación interpuesto por la Sra. Nora Virginia
Flores Gimenez, en representación de la
Fundación de Altos Estudios para la Nueva
Argentina (F.A.E.N.A.), con el patrocinio letrado de
los Dres. Eduardo Miguel Domínguez Lorenzo y
César Javier Domínguez, en virtud de que sus
argumentos no tienen entidad suficiente para
eximir de responsabilidad contravencional.
Confirma la Sentencia dictada por el Sr. Juez del
Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal de Faltas
(Secretaria Nº 1) bajo Expediente TMF Nº 11139 –
Año 2009.-

DECRETO Nº 0322/2010: Rechaza el recurso
interpuesto por la Sra. Natalia Maripil Bello, en
razón de que sus argumentos y la prueba
adjuntada no la eximen de responsabilidad
contravencional. Confirma la Sentencia dictada por
el Sr. Juez del Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal
de Faltas (Secretaria Nº 1) bajo Expediente TMF
Nº 10716 – Año 2009.-

DECRETO Nº 0323/2010: Hace Lugar al recurso
de apelación interpuesto por el Sr. Sandro Walter
Durand, en razón de que el imputado no fue
debidamente notificado según lo establecido en el
Articulo 354º) de la Ordenanza Nº 8033,
modificado por el 5º) de la Ordenanza Nº 3220.
Declara la Nulidad de la Sentencia dictada por el
Sr. Juez del Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal
de Faltas (Secretaria Nº 2) bajo Expediente TMF
Nº 23147 –Año 2009.-

PRESUPUESTO
CONVALIDACIÓN DE GASTOS

DECRETO Nº 0293/2010: Autoriza a la
Subsecretaria de Hacienda a Pagar la Factura Nº
0002-00000279, correspondiente a la
contraprestación según cláusula 6º), Punto II del
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Contrato de Concesión de fecha 27/03/2007, del
mes de noviembre-09, CCP- COMP.
Complementaria PCIAL-DTO 98/2007 (2do Pago
Refuerzo), CCP- COMP. Complementaria PCIAL-
DTO 98/2007 (3ER.Pago Refuerzo), por la suma
total de $ 52.643,72, a favor de la empresa Benito
Roggio Transporte SA. según lo solicitado por la
Unidad de Control de Servicios Concesionados.-

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
OFICIOS JUDICIALES

DECRETO Nº 0290/2010: Autoriza a la
Subsecretaria de Hacienda a efectuar el Depósito
Judicial en los autos caratulados: “Carla Zanellato
C/Municipal de Neuquén s/Ejecución de
Honorarios E/A Municipalidad de Neuquén
S/Apremio Expte. 355076/7”, Expte. Nº 523/09, en
trámite por ante el Juzgado de Juicios Ejecutivos
Nº 1, en concepto de pago de honorarios
profesionales regulados a la Dra. Carla Zanellato,
por la suma de $ 594,81; de acuerdo a lo
solicitado por la Unidad de Control de Servicios
Concesionados.-

RECLAMOS

DECRETO Nº 0304/2010: Rechaza el reclamo
administrativo efectuado por la Sra. Patricia Isabel
Agostino, con el patrocinio letrado del Dr. Santiago
Giulietti.-

RECURSO

DECRETO Nº 0306/2010: Rechaza el recurso
administrativo interpuesto por el Sr. Rubén Britos,
Apoderado de la empresa Cliba Ingeniería
Ambiental SA. –Tecsan Ingeniería Ambiental SA. –
U.T.E.- contra la Resolución Nº 0015/10 de la
Secretaría de Servicios Urbanos por considerar
infundada la postura del recurrente.-

TESORO
APORTES

DECRETO Nº 0303/2010: Otorga un aporte no
reintegrable a favor de Cordineu SE., por la suma
de $ 300.000, en concepto de Aporte de Capital,
de acuerdo a lo estipulado en el Punto 3 del Acta
de Directorio Nº 383 de fecha 30/03/2009, y a lo
solicitado por Nota Nº 79/09 de la Presidencia y
Vicepresidencia de la misma. Autoriza a la
Dirección de Tesorería a depositar la suma
dispuesta precedentemente en la Cuenta
Corriente Nº 127/001 del Banco de la Provincia del
Neuquén SA., Sucursal Rivadavia, perteneciente a
la Corporación para el Desarrollo Integral del
Neuquen SE. – Cordineu SE.-

SUBSIDIOS

DECRETO Nº 0287/2010: Otorga un subsidio por
la suma de $ 20.000 al Consulado General de
Chile a titlulo de colaboración en virtud del grave
terremoto sufrido el día 27-02-2010 . Autoriza a la
Subsecretaría de Hacienda a depositar el
mencionado importe en la Cta.Nº 418571/1 del
Banco Provincia del Neuquén, perteneciente al
Consulado de Chile en Neuquén.

DECRETO Nº 0288/2010: Otorga el
reconocimiento especial “Mujeres de la Ciudad” a
la Sra. Noemí Navarrete, por su constante
accionar en el plano social como co-fundadora de
la Asociación Regional del Enfermo Renal
(A.R.D.E.R.) sin fines de lucro, trabajando con
ética, respecto y responsabilidad, principalmente
para los pacientes en lista de espera para
transplante y sus familias. Otorga un subsidio por
la suma de $ 3.500 a la Sra. antes mencionada.-

TRANSITO
ESTACIONAMIENTO (RESERVA)

DECRETO Nº 0297/2010: Otorga una “Reserva de
Estacionamiento para personas Discapacitadas”
(Vehículo Autorizado dominio GUX 935) con
destino a la Sra. Marilú del Carmen Vargas, en el
domicilio ubicado en calle Pasaje Guzmán Nº 644,
consistente en 1 módulo de 6.50 metros de
longitud por 3,50 metros de ancho. Determinar la
vigencia de la reserva autorizada a partir de la
fecha de sanción del presente Decreto y mientras
se mantenga la situación de discapacidad de la
Sra. antes mencionada. La señalización horizontal
y vertical de la Reserva será realizada por la
División Señalamiento.-

DECRETO Nº 0299/2010: Otorga una “Reserva de
Estacionamiento” al Centro Medico Ernesto Bhem,
ubicado en calle Perito Moreno Nº 650, destinada
únicamente al ascenso y descenso de pacientes y
pasajeros, consistente en 1 módulo de 5 metros
de longitud. Determina la vigencia de la reserva de
estacionamiento a partir de la fecha de sanción de
la presente norma legal y mientras la entidad no
modifique el domicilio declarado, acorde a lo
dispuesto en la Ordenanza Nº 10406, Artículo 3º)
–modificado por la Ordenanza Nº 11609-, Inciso
5). La señalización horizontal y vertical de la
reserva será realizada por la División
Señalización.-

DECRETO Nº 0300/2010: Otorga una “Reserva de
estacionamiento para Personas Discapacitadas”,
en el domicilio de la Sra. Noemí Liliana González,
ubicado en calle Tandil Nº 1022, Manzana F,
Dúplex Nº 9, del Barrio Confluencia, consistente
en 1 módulo de 6,50 metros de longitud por 3,50
metros de ancho. Determina la vigencia de la
reserva autorizada a partir de la fecha de sanción
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del presente Decreto y mientras se mantenga la
situación de discapacidad de la Sra. antes
mencionada en tanto no se modifique su domicilio.
Procede a la señalización horizontal y vertical de
la Reserva, la que será realizada por la División
Señalamiento.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y

ECONOMÍA
RESOLUCIÓN Nº 0122/2010: Autoriza a la
Dirección Tesorería previa intervención de la
Contaduría Municipal a liquidar y pagar las
facturas Tipo C Nº 0001-00000493; 001-
00000494; 0001-00000495; 0001-00000496;
0001-00000497; 0001-00000498 de la firma
Transporte “Olivares” de Olivares Venegas,
Roberto Francisco por un monto total de $
48.729.-

RESOLUCIÓN Nº 0123/2010: Aprueba la
rendición del anticipo de gasto otorgado mediante
Orden de Pago Nº AC09171/09 a nombre del Sr.
Vidal Alejandro por la suma de $ 4.000.-

RESOLUCIÓN Nº 0124/2010: Aprueba la
rendición del anticipo de gasto otorgado mediante
Orden de Pago Nº AC00763/10 a nombre del Sr.
Roca Juan Carlos por la suma de $ 2.100.-

RESOLUCIÓN Nº 0125/2010: Adjudica en la
Licitación Pública Nº 28/2009 tramitada para la
adquisición de metros cúbicos de hormigón H25 y
H17, respectivamente solicitado por la Dirección
General de Espacios Públicos y la Dirección de
Mantenimiento de Infraestructura de Espacios
Verdes, a la firma Hormigonera Patagónica S.R.L.
por un importe de $ 523.500.

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARÍA DE HACIENDA
DISPOSICIÓN Nº 001/2010: Aprueba la
contratación directa de la firma Lanaro María
Eugenia para prestar el servicio de suscripción
On-line de auditoria y monitoreo de medios
regionales, archivo digitalizado y almacenamiento
de reportes periodísticos y desgrabación de notas,
por el término de (6) meses a un valor de $
5.500,00- lo que resulta un total final de $
33.000,00.-

DISPOSICIÓN Nº 002/2010: Adjudica en la
Licitación Privada Nº 68/09, tramitada para la

adquisición de materiales de construcción,
hormigón H17 y otros, solicitado por la Dirección
General de Espacios Públicos a la firma Guerrero
Néstor Omar en la suma de $ 64.634,00, Correa
Espinoza Juan Carlos en la suma de $ 8.414;
Hormix S.R.L en la suma de $ 22.400,00 y Sicon
S.R.L en la suma de $ 1.746,00.-

DISPOSICIÓN Nº 003/2010: Adjudica en la
Licitación Privada Nº 63/09 tramitada para la
provisión de materiales y mano de obra para cerco
perimetral en Toma Norte, solicitado por la
Dirección General de Espacios Públicos a la firma
Lezcano Silvina Noelia en la suma de $
54.177,20.-

DISPOSICIÓN Nº 004/2010: Adjudica en la
Licitación Privada Nº 64/09 tramitada para la
adquisición de repuestos para señalamiento
luminosos, solicitado por la Dirección de
Mantenimiento Electromecánico a las firmas
Tecnotrans S.R.L en la suma de $ 80.100,00 y
Luzcart S.R.L, en la suma de $ 44.536,50.-

DISPOSICIÓN Nº 005/2010: Adjudica en la
Licitación Privada Nº 76/09 tramitada para la
adquisición de hojas micropuntilladas, solicitado
por la Dirección de Determinación Tributaria a la
firma Cruces Julio Cesar en la suma de $
47.635,00.-

DISPOSICIÓN Nº 006/2010: Adjudica en el
Concurso de Precios Nº 130/09, tramitado para la
adquisición de Áridos, solicitado por la
Coordinación Administrativa a las firmas Zapata
Mariano Daniel en la suma de $ 20.160,00 y
Correa Espinoza Juan Carlos en la suma de $
5.514,00.-

DISPOSICIÓN Nº 007/2010: Deja sin efecto el
Concurso de Precios Nº 122/09 tramitado para la
contratación de servicios técnicos y profesionales
con destino al Proyecto Urbanización de la
Meseta, solicitado por la Coordinación Ejecutiva
de la Unidad de Gestión del Habitat.-

DISPOSICIÓN Nº 008/2010: Autoriza-Aprueba la
Contratación Directa a la firma Morales Aldo
Aníbal, por un monto de $ 24.343,40.-

DISPOSICIÓN Nº 009/2010: Autoriza-Aprueba la
Contratación Directa a la firma Morales Aldo
Aníbal, por un monto 405,30 a la firma Pinturas
SRL, por la suma de $ 10.061,00.-

DISPOSICIÓN Nº 010/2010: Prorroga la Orden de
Compra Nº 1371/09 emitida oportunamente a la
firma Bruno Miguel Angel, en el marco del
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Concurso de Precios Nº 70/09 para la contratación
de un vehículo marca Chevrolet Modelo Corsa II
Dominio HJF 707 por el plazo contractual de 600
horas, valor del servicio por hora $ 17,00 lo que
hace un importe total de $ 10.200,00.-

DISPOSICIÓN Nº 011/2010: Adjudica en el
Concurso de Precios Nº 138/09 tramitado para la
adquisición de distintos tipos de cortes de carnes,
solicitado por la Dirección Municipal de
Administración a la firma Cinandber S.R.L en la
suma de $ 15.388.80.-

DISPOSICIÓN Nº 012/2010: Adjudica en el
Concurso de Precios Nº 134/09 tramitado para la
adquisición de artículos deportivos, solicitado por
la Dirección Municipal para el Desarrollo de la
Educación Física, el Deporte y la Recreación, a las
firmas Santos Víctor Omar en la suma de $
8.200,00 y Cerda Fuenzalida Ana Luisa por el
importe de $ 14.702,00.-

DISPOSICIÓN Nº 013/2010: Aprueba-Adjudica la
Compra Directa Nº 13/2010, tramitada para la
adquisición de 200 cajones de fruta con destino a
la Colonia de Verano Municipal/2010, a las firmas
González Daniel Rubén en la suma de $ 6.300,00;
Barakat Pedro Emilio por la suma de $ 6.000,00.-

DISPOSICIÓN Nº 014/2010: Autoriza-Aprueba la
Contratación Directa a la firma Cerda Fuenzalida
Ana Luisa, por la suma de $ 29.100,00.-

DISPOSICIÓN Nº 015/2010: Declara Desierto en
la Compra Directa Nº 19/2010 tramitada para la
adquisición de Artículos para agua, gas y
elementos de seguridad con destino a la Colonia
de Verano Municipal/2010 solicitado por la
Dirección Municipal para el Desarrollo de la
Educación Física, el Deporte y la Recreación.
Autoriza a la Dirección de Compras Directas a
efectuar un nuevo llamado.-

DISPOSICIÓN Nº 016/2010: Autoriza-Aprueba la
Contratación Directa a la firma Yune SA, por la
suma de $ 8.370,00.-

DISPOSICIÓN Nº 017/2010: Autoriza-Aprueba la
Contratación Directa a favor de la firma Transporte
Ezequiel´s de Maripill Bellos Natalia, por un monto
de $ 9.500,00, para la contratación de un servicio
de Transporte de pasajeros para el traslado de
jóvenes deportistas, un viaje de ida y vuelta desde
la ciudad de Neuquén a la ciudad de San Martín
de los Andes.-

DISPOSICIÓN Nº 018/2010: Autoriza-Aprueba la
Contratación Directa a favor de la Firma
Transporte Muñoz de Muñoz Adriana Marisol, por

un monto de $ 7.260,00, para la adquisición de
120 m3 de arena.-

DISPOSICIÓN Nº 019/2010: Adjudica en la
Licitación Privada Nº 58/09 tramitada para la
contratación de una camioneta tipo Ranger o
Similar con servicio de chofer, con destino a la
Dirección General de Zoonosis y Vectores a la
firma Orellana Carlos Rubén, la unidad marca
Ford modelo Ranger DC 4X2 XL Plus, dominio
FMA 668, por el lapso contractual de 1.800 horas,
valor del servicio por hora $ 18,50 lo que hace un
total de $ 33.000,00.-

DISPOSICIÓN Nº 020/2010: Adjudica en la
Licitación Privada Nº 74/09 tramitada para la
adquisición de toneladas de cemento asfáltico,
solicitado por la Dirección de Obras Viales a la
firma Grupo Petrogan S.R.L en la suma de $
71.775,00.-

DISPOSICIÓN Nº 021/2010: Desestima-Adjudica
en el Concurso de Precios Nº 140/09, tramitado
para la adquisición de guardapolvos, chombas y
bermudas, solicitado por la Dirección de
Almacenes y Logística a las firmas Rerda S.A. en
la suma de $ 12.992,00 y Joshue SRL, en la suma
de $ 3.871.-

DISPOSICIÓN Nº 022/2010: Autoriza a la
Dirección Municipal de Comunicación Institucional
a emitir las Ordenes de Publicidad a nombre de la
firma Televisión Federal S.A. Telefe, Pavon 2444
(C124AAT) Capital Federal, responsable de Canal
7 Neuquén, para el período correspondiente a
Enero de 2010, hasta un importe de $ 35.000,00.-

DISPOSICIÓN Nº 023/2010: Autoriza a la
Dirección Municipal de Comunicación Institucional
a emitir las ordenes de publicidad a nombre de la
firma Dos A Producciones del Sur de Eva María
Blázquez, para el mes de Enero de 2010, para ser
emitidos por Canal 10 Aire Valle, hasta un importe
de $ 25.000,00.-

DISPOSICIÓN Nº 024/2010: Autoriza a la
Dirección Municipal de Comunicación Institucional
a emitir las ordenes de publicidad a nombre de la
firma Dos A Producciones del Sur de Eva María
Blázquez, para la emisión de los micros
informativos municipales por los canales de
Teledigital Cable S.A. (América, Fox Sport y Canal
8), para el periodo correspondiente a Enero de
2010, hasta un importe de $ 20.000,00.-

DISPOSICIÓN Nº 025/2010: Aprueba-Adjudica la
Compra Directa, tramitada para la adquisición de
indumentaria y calzado, solicitada por la Dirección
de Almacenes y Logística, correspondiente a los
renglones declarados fracasados y desiertos en la
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Compra Directa Nº 1380/09 a la firma Novion
Omar Gabriel los ítems Nº 4 y 5 de la solicitud Nº
2065 Serie M de acuerdo al siguiente detalle: 15
mallas femeninas precio unitario $ 96,00 y 100
pares de ojotas precio unitario $ 39,00 por un
importe total de $ 5.340,00.-

DISPOSICIÓN Nº 026/2010: Aprueba-Adjudica la
Compra Directa Nº 16/2010, tramitada para la
contratación de transporte de pasajeros para
trasladar niños con capacidades diferentes de
distintos barrios de la ciudad de Neuquén a los
distintos predios, con destino a la Colonia de
Verano 2010, solicitado por la Dirección Mun. p/el
Des. De La Educ. Física, El Dep y la Recreación, a
las firmas Maripil Bello Natalia Noemí en la suma
de $ 19.999,50, Rodríguez Vergara Hugo Néstor
por la suma de $ 17.000,00.-

DISPOSICIÓN Nº 027/2010: Adjudica en la
Licitación Privada Nº 59/09 tramitada para la
contratación de un vehículo tipo Renault Clio,
solicitado por la Dirección Municipal de
Coordinación Cementerios a la firma Salgado
Patricia Rosana, la unidad Volkswagen modelo
Gol Country 1.9 SD Dominio FND864, plazo
contractual 2.000 horas estimativamente 6 meses,
valor del servicio por hora $ 13,40 lo que hace un
importe total de $ 26.800,00.-

DISPOSICIÓN Nº 028/2010: Aprueba-Adjudica la
Compra Directa Nº 115/2010, tramitada para la
adquisición de 400 kilos de carne y 4 pack de
gaseosas con destino a la Colonia de Verano para
Adultos Mayores 2010, solicitado por la Dirección
de Adultos Mayores, a la firma Moreno Stella
Maris por la suma de $ 12.152,00.-

DISPOSICIÓN Nº 029/2010: Aprueba-Adjudica la
Compra Directa Nº 118/2010, tramitada para la
contratación de 24 Cabinas Sanitarias con destino
a la Colonia de Verano para Adultos Mayores
2010, solicitado por la Dirección de Adultos
Mayores, a la firma Dash SRL, por la suma de $
6.000,00.-

DISPOSICIÓN Nº 030/2010: Aprueba-Adjudica la
Compra Directa Nº 119/2010, tramitada para la
contratación de Servicio de Transporte de
pasajeros para el traslado de personas con
destino a la Colonia de Verano para Adultos
Mayores 2010, solicitado por la Dirección de
Adultos Mayores, a las firmas Vásquez Nelson
Anacleto, por la suma de $ 5.500,00; Turismo
Patagonia, por la suma de $ 10.790,00; Nexo
S.R.L, por la suma de $ 7.920,00
DISPOSICIÓN Nº 031/2010: Autoriza-Adjudica la
Compra Directa tramitada para la contratación del
servicio de impresión de 200 cuadernillos sobre

“Informe de Gestión 2009” y la impresión de 200
publicaciones sobre “Discurso de Apertura de
Sesiones Ordinarias”; solicitado por la Dirección
Municipal de Comunicación Institucional a la firma
Impresos La Comercial S.R.L, en la suma de $
24.585,99.-

DISPOSICIÓN Nº 032/2010: Adjudica en la
Licitación Privada Nº 79/09, tramitada para la
contratación del servicio de un vehículo tipo
Renault Clio Tric Pack, sin chofer, solicitado por la
Dirección de Almacenes y Logística, a la firma
Zuñiga Mercado Andrea Soledad, la unidad
Renault Clio Tric Pack 1.2-Mod 2006-Dominio
FUG-072, plazo contractual 2.000 horas (aprox 6
meses); valor del servicio por hora $ 13.00, lo que
resulta un total de $ 26.000,00.-

DISPOSICIÓN Nº 033/2010: Adjudica en la
Licitación Privada Nº 82/09 mediante la cual se
gestiona la adquisición de un elevador hidráulico
sin uso, con destino a la Dirección de
Mantenimiento Electromecánico, a la firma; Micron
Fresar S.R.L., en la suma de $ 52.800,00.-

DISPOSICIÓN Nº 034/2010: Prorroga el servicio
de la unidad Ford Ranger D/C 4X2 Modelo 2006-
Dominio FRY 547, con enganche tipo perno o
bocha, de la firma Ramos Hugo Herminio, por el
término contractual de 412,50 horas; valor del
servicio por hora $ 36,00 resultando un total de $
14.850,00.-

DISPOSICIÓN Nº 035/2010: Aprueba-Autoriza la
contratación directa de la firma Transporte Juan
López por el servicio de transporte de agua
potable en la zona Oeste, por el término de (2)
meses, por un total de 480 horas a $ 80,00 c/u, lo
que resulta un valor total de $ 38.400,00.-

DISPOSICIÓN Nº 036/2010: Adjudica en la
Licitación Privada Nº 78/09 tramitada para la
adquisición de insumos para licencias de conducir
solicitado por la Dirección Licencias de Conducir a
la firma Idphoto S.A. en la suma de $ 108.609.60.-

DISPOSICIÓN Nº 037/2010: Autoriza a la
Dirección Municipal de comunicación Institucional
a emitir las Ordenes de Publicidad a nombre de la
firma Televisión Federal S.A. Telefé Pavón 2444
(C1248AAT) Capital Federal, responsable de
canal 7 Neuquén, para el periodo correspondiente
a Febrero de 2010, hasta un importe de $
35.000,00.-

DISPOSICIÓN Nº 038/2010: Autoriza a la
Dirección Municipal de Comunicación Institucional
a emitir las Ordenes de Publicidad a nombre de la
firma Dos A Producciones del Sur de Eva María
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Blázquez, para el mes de febrero de 2010, para
ser emitidos por Canal 10 Aire Valle, hasta un
importe de $ 20.000,00.-

DISPOSICIÓN Nº 039/2010: Desestima-Adjudica
en la Licitación Privada Nº 03/2010 tramitada para
la adquisición de barras de hierro, Malla Sima, Cal
y Cemento, solicitado por el Programa Municipal
de Obras e Infraestructura Comunitaria, a la firma
Guerrero Néstor Omar en la suma de $
73.147,40.-

DISPOSICIÓN Nº 040/2010: Adjudica en la
Licitación Privada Nº 01/2010 tramitada para la
contratación de una camioneta tipo Ford Ranger,
Chevrolet S-10, Toyota Hilux sin servicio de
chofer, solicitado por la Dirección de Almacenes y
Logística a la firma Ramos Hugo Herminio, la
unidad Ford modelo Ranger DC 4X2 XLS 3.0L D
Dominio GFY048, plazo contractual 1.400 horas,
valor del servicio por hora $ 20,00, lo que hace un
total de $ 28.000,00.-

DISPOSICIÓN Nº 041/2010: Desestima-Adjudica
en la Licitación Privada Nº 77/09, mediante la cual
se gestiona la contratación del servicio de limpieza
y mantenimiento de canales pluviales entubados,
solicitado por la Dirección General de Espacios
Públicos, a la firma Proeco S.R.L, en la suma de $
112.412,18.-

DISPOSICIÓN Nº 042/2010: Desestima-Adjudica
en la Licitación Privada Nº 81/09 mediante la cual
se gestiona la contratación del servicio de dos
camionetas tipo Ford Ranger Toyota Hilux
Chevrolet S10”, sin chofer, solicitadas por la
Dirección Almacenes y Logística, ala firma
Barahona Héctor Roberto, la unidad Ford Ranger
DC 4X4 XL Plus 2.8 L. Mod. 2005-Dominio EZB
907, valor del servicio por mes $ 5.430,00 plazo
contractual 8 meses, resultando un total de $
43.440,00 y Autoaccesorios Neuquén SRL, la
unidad Ford Ranger DC 4X4 XL Plus 3.0 D Mod
2008 Dominio HBK 417, valor del servicio por hora
$ 27.00 plazo contractual 1.200 horas
aproximadamente 6 meses, resultando un total de
$ 32.400,00.-

DISPOSICIÓN Nº 043/2010: Desestima-Adjudica
en la Licitación Privada Nº 85/09 tramitada para la
adquisición de tractor, desmalezadota y cabina
para tractor, solicitado por la Subsecretaría de
Medio Ambiente a la firma Natalini Agro S.R.L, en
la suma de $ 112.223,57.-

DISPOSICIÓN Nº 044/2010: Autoriza-Aprueba la
contratación directa de la firma Fedorco
Producciones S.R.L, armado y desarmado de un
escenario con techo, de 12,85 mts. de ancho por
9,42 mts. de fondo, donde participaran Bandas

locales, con el cierre del Artista Gustavo Cordera
(Ex Bersuit), a llevarse a cabo el día 27 de febrero
de 2010 en el marco del Programa Neuquén
Cultural 2010. Por un importe total final de 4
27.830,00.-

DISPOSICIÓN Nº 045/2010: Autoriza-Aprueba la
contratación directa de la firma Sony Music E.
Argentina .S.A., por el servicio de una función de
la presentación de Gustavo Cordera (Ex Bersuit),
con el Show “Suelto”; a realizarse el día 27 de
Febrero de 2010, en el marco del programa
Neuquén Cultural 2010; por un importe de $
30.250,00.-
DISPOSICIÓN Nº 046/2010: Autoriza-Aprueba la
Contratación Directa de la firma Mirage Servicios
de Patricia Salgado, para proveer el servicio de
sonido y luces para cubrir el evento denominado
NQN. Rock, donde participan las mejores bandas
locales, con el espectacular cierre del artista
Gustavo Cordera (Ex Bersuit), los días 26 y 27 de
febrero 2010, con todos los requerimientos
técnicos acorde a un importe de $ 12.500,00-

DISPOSICIÓN Nº 047/2010: Autoriza-Aprueba la
contratación directa de la señora Lidia Mabel
Soler, para realizar la organización de muestra e
instalación interactiva, con las especificaciones
requeridas; por un importe de $ 13.000,00.-

DIRECCIÓN DE MUNICIPAL DE COMPRAS Y
CONTRATACIONES

DISPOSICIÓN Nº 001/2010: Adjudica en el
Concurso de Precios Nº 110/2009, tramitado para
la adquisición de Caños, Hierros y Cadenas,
solicitado por la Dirección de Mantenimiento de
Edificios Públicos a la firma: Funes Bustingorry
Élida Blanca Luz en la suma total de $ 2.843,20.

DISPOSICIÓN Nº 002/2010: Posterga hasta
noventa (90) días sobre la licencia ordinaria por
descanso anual pendiente año 2007 que posee la
agente Ramos, Reina Argentina, LP.Nº 6658 de
acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 36,
inciso a) del Estatuto Municipal.-

DISPOSICIÓN Nº 003/2010: Posterga hasta
noventa (90) días sobre la licencia ordinaria por
descanso anual pendiente año 2007 que posee el
agente Lagos, Juan LP.Nº 4336 de acuerdo a lo
establecido en el Artículo Nº 36, inciso a), del
Estatuto Municipal.-
DISPOSICIÓN Nº 004/2010: Desestima-Adjudica
en el Concurso de Precios Nº 143/2009, tramitado
para la Adquisición de Lubricantes, solicitados por
la Dirección General de Talleres, a la firma Acierto
Jorge Mario en la suma total de $ 1.800,00



15
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1760
19 DE MARZO DE 2010

Tisberger Erich por la suma de $ 8.803, 79 y por la
suma de $ 1.485,00 con la firma Neuquén, Petro
Oeste S.R.L.-

DISPOSICIÓN Nº 005/2010: Adjudica en el
Concurso de Precios Nº 128/2009 tramitado para
la adquisición de Kgrs. de Pan, solicitado por la
Dirección Municipal de Administración a la Firma
Del Campo María Esther en la suma total de $
7.800,00.-

DISPOSICIÓN Nº 006/2010: Adjudica en el
Concurso de Precios Nº 139/2009, tramitado para
la adquisición de Equipos de Informática y de
Comunicación, solicitado por la Dirección
Municipal de Informática y la Dirección de Control
de Tránsito , a la firma Radiotel S.A. en la suma de
$ 24.735,00.-

DISPOSICIÓN Nº 007/2010: Adjudica en el
Concurso de Precios Nº 100/2009 segundo
llamado para la adquisición de impresoras ,
solicitado por la Dirección Municipal de Gestión
Tributaria, a la firma Novello Graciela Teresa en la
suma de $ 23.345,00.-

DISPOSICIÓN Nº 008/2010: Desestima- Adjudica
el Concurso de Precios Nº 137/2009 tramitado
para la adquisición de víveres secos , solicitados
por la Subsecretaría de Desarrollo Social a las
firmas Osses Walter Elías y Yune S.A. en la suma
total de $ 4.566,80.-

DISPOSICIÓN Nº 009/2010: Autoriza-Aprueba la
Contratación Directa al Sr. Fernando Eliseo
Barraza Scheer para la capacitación en radio para
alumnos de nivel medio que comprende en: Primer
Módulo: Jornada de introducción y nociones
generales al trabajo radiofónico, capacitación de
una jornada completa dividida en dos
segmentados de dos horas. Incluye: acercamiento
al lenguaje radial – Nociones sobre utilización de
recursos técnicos en radio – Guión y producción
de realidad y ficción radial – Realización del
espacio radial – Nociones elementales sobre el
manejo de edición radial con computadora./
Segundo Módulo: Trabajo focalizado con los
cuatro grupos que saldrán al aire en el transcurso
de esa semana en turnos de una hora y media por
grupo (total seis horas semanales) atendiendo
puntualmente las propuestas que han de trabajar ,
asistiendo y reforzando contenidos , producción y
realización de los trabajos por un monto de $ 6000
en un todo de acuerdo al presupuesto presentado
y aprobado; solicitado por la Dirección de
Juventud.-

DISPOSICIÓN Nº 010/2010: Desestima- Adjudica
el Concurso de Precios Nº 123/2009 , tramitado
para la adquisición de Artículos Electrónicos ,

solicitados por la Dirección Municipal de Prensa, la
Dirección Licencia de Conducir , la Dirección de
Planeamiento y la Dirección Municipal de
Protocolo a la firma Salgado Patricia Rosana en la
suma de $ 8.310,00.-

DISPOSICIÓN Nº 011/2010: Adjudica en
Concurso de Precios Nº 135/2009 , tramitado para
la adquisición de Materiales Eléctricos, solicitado
por la Dirección de Mantenimiento
Electromecánico, a las firmas Funes Bustingorry
Elida Blanca Luz en la suma de $ 189,00 ; Macoin
S.R.L en la suma total de $ 8.589,00 y Unelec S.A.
en la suma de $ 1.454,00.-

DISPOSICIÓN Nº 012/2010: Autoriza-Aprueba la
Contratación Directa de 6 (seis) servicios de
operador de sonido y luces , a la firma : Martínez
Matías Nicolás para cubrir las actividades
programadas en el marco del Programa de Verano
Neuquén Cultural 2010 para ser utilizado por la
División Asistencia Técnica por la suma de $
5.400,00.-

DISPOSICIÓN Nº 013/2010: Desestima- Adjudica
en la Compra Directa Nº 32/2010 , tramitada para
la adquisición de Artículos de Librería, a las firmas
Hernández Hugo Andrés en la suma de $
2.731,00; Helou Sandra Gladys $ 1.513,10 y
Megal S.R.L. en la suma de $ 247,73.-

DISPOSICIÓN Nº 014/2010: Desestima- Autoriza
a la Dirección de Compras y Contrataciones a
realizar un segundo llamado por los Renglones
declarados y desierto en el Concurso de Precios
Nº 93/2009 de acuerdo a lo sugerido por la
Comisión de Preadjudicación.-

DISPOSICIÓN Nº 015/2010: Autoriza-Aprueba la
Contratación Directa de 4 (cuatro) funciones del
“Show de Arturito”, cada una con tres (3)
actuaciones (Dos Espectáculos y una animación
con locución incluida) para el Escenario Infantil.
Las funciones están programadas para los días
31 de Enero, 07, 14 y 21 de Febrero del corriente
año en horario de 20:00 hs A 22:30 hs aprox.
Dicha actividad se enmarca dentro del Programa
Neuquén Cultura 2010, a la firma Videla Arturo
Oscar por la suma de $ 5.600,00.-

DISPOSICIÓN Nº 016/2010: Autoriza-Aprueba la
Contratación Directa a la Firma Cerda Fuenzalida
Ana Luisa, para la adquisición de 200 kilos de
fiambres, por la suma total de $ 4.850,00 para las
Colonias de Verano 2010.-

DISPOSICIÓN Nº 017/2010:Amplia la Orden de
Compra Nº 2050/2009, emitida a favor de la firma
Centro de Medicina Laboral S.R.L en el marco del
Concurso de Precios Nº 111/2009 para la
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realización de estudios preocupacionales, en la
suma de total de $ 3.557,40 .-

DISPOSICIÓN Nº 018/2010: Aprueba-Adjudica
Orden de Compra Nº 100/2010, tramitada para la
adquisición de Artículos de Ferretería con destino
a la Colonia de Verano Municipal 2010, solicitado
por la Dirección Municipal p/ el Des. De la Educ.
Física, el Dep. y la Recreación , a la firma Funes
Bustingorry Elida Blanca Luz en la suma total de $
8.293,50.-

DISPOSICIÓN Nº 019/2010: Autoriza-Aprueba la
Contratación directa de la firma Galaz Marcos
Rodrigo, para la provisión de 881 Diarios La
Mañana Neuquén, 881 Diarios Río Negro y 261
Diarios Ámbito Financiero; por un importe final
total de $ 5.101,60.-

DISPOSICIÓN Nº 020/2010: Autoriza-Aprueba la
contratación de la firma Mundo Floral de Zulema
de Andrea Goncalves, para la provisión de seis (6)
coronas de flores naturales con cinta de razo con
inscripción, a un valor unitario de $ 800,00 ,
resultando un total de $ 4.800,00.

DISPOSICIÓN Nº 021/2010: Aprueba – Adjudica
en la Compra Directa Nº 2/2010, tramitada para la
adquisición de Artículos de Limpieza, a la firma
García Elsa Elvira en la suma total de $ 301,80.-

DISPOSICIÓN Nº 022/2010: Aprueba –Desestima-
Adjudica la Compra Directa Nº 44/2010, tramitada
para la adquisición de equipos de computación y
fotocopiadora en la Licitación Privada 69/2009 a
las firmas Novello Graciela Teresa en la suma total
de $ 12.317,00 y Printer S.R.L. en la suma de $
4.368.-

DISPOSICIÓN Nº 023/2010:Desestima-Adjudica
en el Concurso de Precios Nº 136/2009, tramitado
para la adquisición de Materiales para
Instalaciones de Riego, solicitado por la Dirección
de Mantenimiento de Infraestructura de Espacios
Verdes, dependiente de la Subsecretaría de Medio
Ambiente a las firmas Morales Aldo Aníbal en la
suma de $ 5.808,32 ; Sakura S.A. en la suma de $
2.971,05.-

DISPOSICIÓN Nº 024/2010: Desestima-Adjudica
en el Concurso de Precios Nº 126/2009 tramitado
para la adquisición de equipos informáticos,
solicitados por la Dirección Municipal de
Desconcentración Zona Oeste, Dirección
Municipal de Asuntos Jurídicos, Dirección
Municipal de Seguridad, Vigilancia, Mantenimiento
y Mayordomia , Dirección de Mantenimiento de
Espacios Públicos y Unidad Intendencia a las
firmas Novello Graciela Teresa en la suma de $

3.110,00 y Printer S.R.L. por un monto total de $
150,00.-

DISPOSICIÓN Nº 025/2010:Desestima-Adjudica
en el Concurso de Precios Nº 131/2009, tramitado
para la adquisición de Tractores y Desbrozadoras ,
solicitado por la Dirección Municipal de Espacios
Verdes, dependiente de la Subsecretaría de Medio
Ambiente a las firmas : Sepúlveda Juan Manuel en
la suma total de $ 3.280,20 y Bulonera Patagónica
S.R.L. en la suma de $ 19.330,00.-

DISPOSICIÓN Nº 026/2010: Deja sin efecto
Concurso de Precios Nº 113/2009, tramitado para
la contratación del Servicio de reparación de pala
retroexcavadora tortone, solicitado por la Dirección
General de Talleres.-

DISPOSICIÓN Nº 027/2010: Adjudica en el
Concurso de Precios Nº 129/2009, tramitado para
la contratación en alquiler de un vehículo doble
cabina Pick up, tipo Ford Ranger Chevrolet S10,
Toyota Hilux, con servicio de chofer, solicitado por
la Dirección de Almacenes y Logística, Rasjido
Antonio Eusebio en la suma de $ 27.600,00.-

DISPOSICIÓN Nº 028/2010: Autoriza-Aprueba la
Contratación Directa de un servicio de gomería
para la reparación de vehículos pesados y
livianos, a la firma Colman Elsa Ester, por la suma
de $ 6.000,00.-

DISPOSICIÓN Nº 029/2010: Adjudica en el
Concurso de Precios Nº 3/2010, tramitado para la
adquisición de un Contenedor Metálico, solicitado
por la Dirección Municipal de Comercio, Industria y
Calidad Alimentaria a la firma Andino Kralj S.R.L,
en la suma de $ 17.900,00.-

DISPOSICIÓN Nº 030/2010: Adjudica en el
Concurso de Precios Nº 102/09 Segundo Llamado,
tramitado para la adquisición de un Cerco
Perimetral, con provisión de materiales y mano de
obra, solicitado por la Dirección General de
Espacios Públicos, a la firma Orellana Carlos
Rubén, en la suma de $ 19.140,00.-

DISPOSICIÓN Nº 031/2010: Aprueba en el
Concurso de Precios Nº 58/09 el reemplazo de la
unidad Ford modelo Fiesta Ambiente dominio HPE
862 adjudicado oportunamente a la firma Okay
S.R.L. mediante Disposición Nº 111/09 Orden de
Compra Nº 1216/09 por la unidad Ford modelo
Fiesta Ambiente dominio HEI 139.-
DISPOSICIÓN Nº 032/2010: Desestima-Adjudica
en el Concurso de Precios Nº 10/2010, tramitado
para la adquisición de Elementos de Uso
Quirúrgico, solicitado por la Dirección Control de
Zoonosis y Vectores a la firma Concetti Luís
Enrique, en la suma de $ 13.085,14.-
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DISPOSICIÓN Nº 033/2010: Desestima-Adjudica
en el Concurso de Precios Nº 2/2010, tramitado
para la adquisición de Caños, Hierros, Chapas,
Material Desplegable y otros, solicitado por la
Dirección General de Talleres a la firma Guerrero
Néstor Omar , en la suma de $ 2.811,00.-

DISPOSICIÓN Nº 034/2010: Autoriza-Aprueba la
Contratación Directa de la Cooperativa de Agua
Rincón de Emilio, para la provisión de 5.000
metros cúbicos de agua potable, a un precio
unitario de $ 1,60, lo que resulta un monto total de
$ 8.000,00.-

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CONTROL DE
CONCESIÓN DE SERVICIO ELÉCTRICO

DISPOSICIÓN Nº 12/2010: Instruir a la
Cooperativa Provincial de Servicios Públicos y
Comunitarios de Neuquén Limitada –Calf- a
confeccionar las facturas correspondientes
discriminados los montos de energía sin subsidio,
el importe de subsidio del Estado Nacional y el
importe neto a pagar por el usuario.-

DISPOSICIÓN Nº 13/2010: Hace Lugar al reclamo
interpuesto por Indarsa, Usuario Nº 123868/1.
Instruye a la Cooperativa Provincial de Servicios
Públicos y Comunitarios de Neuquen Limitada –
Calf- a modificar de manera excepcional, el
acuerdo de potencia con la empresa Indarsa a
partir del mes de marzo de 2010, reduciendo la
misma a 120 Kw.-

DISPOSICIÓN Nº 14/2010: Hace Lugar al reclamo
interpuesto por los vecinos de la calle Saturnino
Torres 1441. Instruye a la Cooperativa Provincial
de Servicios Públicos y Comunitarios de Neuquen
Limitada –Calf- y a varios vecinos Calle Saturnino
Torres 1441 a adecuar las instalaciones existentes
a condiciones de seguridad mínimas, tal lo
establecido en la Ordenanza Nº 10811.-
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SECCIÓN III
ORDENANZAS COMPLETAS

BIENESTAR SOCIAL
ALOJAMIENTO NOCTURNO

ORDENANZA Nº1 1 7 0 9
V I S T O:

El Expediente Nº CD-305-B-2008 y la necesidad de crear un espacio físico que

albergue a las personas en situación de calle; y

CONSIDERANDO:

Que las personas que viven actualmente en situación de calle requieren, producto de

su alta vulnerabilidad, una atención cuidada del estado.-

Que proporcionar un refugio básico donde pasar la noche, a las personas que por

diversas circunstancias se encuentran sin un hogar, en especial en estaciones de baja temperatura,

ofreciéndoles un plato de comida caliente y un espacio donde puedan asearse, es brindar asistencia social

y protección al grupo más vulnerable de la comunidad, en un marco de equidad y justicia.-

Que para testimoniar la situación planteada sólo basta recorrer en épocas de bajas

temperatura los pasillos de los hospitales de la ciudad o edificios en construcción y viviendas abandonadas,

y en épocas estivales, cualquier plaza o vereda.-

Que otro testimonio latente es el que desde hace unos meses se observa en las

puestas de la catedral de esta ciudad, sólo que esta persona de sexo femenino cuenta con una carpa, un

colchón, y abrigo para pasar la noche, y la protección de la iglesia.-

Que el perfil de la gente que duerme en la calle está signado en su mayoría por

problemas mentales o adicciones, por lo que se debe pensar en alternativas superadoras que les permitan

obtener herramientas capaces de mejorar su calidad de vida.-

Que debido a que estas personas terminan haciendo de la calle su vivienda y

carecen de oportunidades para acceder a otro tipo de u, es necesario volcar todo el potencial disponible

para tratar de recuperarlos y espacio no se convierta en un simple dormidero de paso.-
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Que esta es una problemática que se puede confrontar soltando la gestión asociada,

abordándola desde un trabajo en red interinstitucional e intra institucional, no sólo desde el estado, sino

sumando también a organizaciones intermedias.-

Que dichas gestiones deben estar dirigidas a través de convenios, principalmente con

el Hospital Castro Rendón y Bouquet Roldan, a los efectos de su participación en la elaboración de un

programas, destinado a asegurar los beneficios del acceso a los usuarios del Refugio Nocturno Municipal.-

Que para iniciar este trabajo, complejo pero necesario e indispensable para el bien de

todos los ciudadanos, es menester contar con un espacio físico donde desarrollarlo.-

Que dentro de las políticas públicas existen espacios de contención destinados a

niños y adolescentes en esta situación, pero en ningún caso se contemplan las personas mayores de 21

años con esta problemática.-

Que el Concejo en Comisión emitió su Despacho 017/2009, dictaminando aprobar el

proyecto de Ordenanza que se adjunta, el cual fue tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad en la

Sesión Ordinaria N° 023/2009, celebrada por el Cuerpo el 10 de Diciembre del corriente año.-

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), Inciso 1), de la Carta Orgánica

Municipal,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN
SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A:

ARTICULO 1°): CREASE el Programa de Alojamiento Nocturno para Personas Mayores de veintiún (21)

años, que permanecen en la vía pública, sin hogar ni recursos económicos.-

ARTICULO 2°): Son Objetivos del Programa, entre otros:

a) Atender a las necesidades inmediatas de alimento y descanso.-

b) Brindar un ámbito seguro que resguarde la integridad física, moral y emocional.-

c) Brindar información y asesoramiento sobre sus derechos.-

d) Propiciar procesos de mejora de la autoestima.-

ARTICULO 3°): El Órgano Ejecutivo Municipal podrá destinar para la implementación del programa el

Albergue Municipal, identificado con la Nomenclatura Catastral N° 09-20-052-2977-0000, ubicado en la

Manzana S18, Barrio Alta Barda de la ciudad de Neuquén.-
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ARTICULO 4°): El Órgano Ejecutivo Municipal procurará celebrar acuerdos con los organismos provinciales

y nacionales competentes a efectos de complementar los recursos económicos y humanos necesarios para

el logro de los objetivos del programa.-

ARTICULO 5°): La Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza será la Secretaria de Acción Social o

quien en el futuro la reemplace.-

ARTICULO 6°): DEROGASE la Ordenanza N° 10.332.-

ARTICULO 7°). COMUNIQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN; A
LOS DIEZ (10) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE (Expediente N° CD-305-B-
2008).-

ES COPIA
Jdc.

FDO.:BURGOS
FERRARI.-

La Ordenanza Nº 11709 ha sido Promulgada Tácitamente Art. 76- Carta Orgánica Municipal
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DECRETOS COMPLETOS

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
SERVICIOS

D E C R E T O Nº 0 2 4 9
NEUQUÉN, 19 FEB 2010

V I S T O:

El Registro Nº 0088/10 de la Dirección Registro de Documentación -Dirección

Municipal de Despacho- originado en el Pase Nº 66/10 de la Dirección Municipal de Recursos Humanos -

Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Pase mencionado, se solicita al área de Presupuesto informe si se

cuenta con crédito presupuestario para proceder a la contratación de servicios de las personas que detalla;

Que por Pase Nº 154/10, la División de Control de la Ejecución Presupuestaria -

Dirección de Formulación y Gestión Presupuestaria- Dirección Municipal de Finanzas y Presupuesto,

informa las imputaciones correspondientes a las contrataciones de servicios en sus distintas modalidades;

Que mediante Informe Nº 86/10, la Dirección de Personal -Dirección Municipal de

Administración de los Recursos Humanos- solicita la confección de la norma legal a fin de aprobar los

Contratos de Locación de Servicios asimilados a categoría, por monto, o modalidad C.U.I.T., Régimen de

Prácticas Rentadas y los Convenios en el marco del “Programa Cuidadores de Plazas” y del “Programa

Control de Tránsito en Escuelas”, suscriptos entre el Municipio y las personas que se detalla en los Anexos I

a X que adjunta, con la vigencia, categoría, monto u honorarios a percibir que en cada caso se indica, con

encuadre en el Artículo 9º) del Anexo I de la Ordenanza Nº 7694, en las situaciones que corresponda;

Que se cuenta con la intervención de los señores Subsecretario de Recursos

Humanos, y Secretario de Economía;

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR los Contratos de Locación de Servicios asimilados a categoría, por monto o

modalidad C.U.I.T., Régimen de Prácticas Rentadas y los Convenios en el marco del “Programa Cuidadores

de Plazas” y del “Programa Control de Tránsito en Escuelas”, suscriptos entre el Municipio y las personas

que se detalla en los Anexos I a X, que forman parte integrante del presente Decreto, con la vigencia,

categoría, monto u honorarios que en cada caso se indica, con encuadre en el Artículo 9º) del Anexo I de la

Ordenanza Nº 7694, en las situaciones que corresponda; de acuerdo a lo solicitado por Informe Nº 86/10 de

la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos- Subsecretaría de Recursos

Humanos.-

Artículo 2º) APROBAR los Contratos de Locación de Servicios –modalidad C.U.I.T.- suscriptos entre este

Municipio y las personas que a continuación se detalla, con vigencia al día 01 de febrero de 2010 y hasta el

día 31 de septiembre de 2010, para cumplir tareas como notificadores en la Dirección Municipal de

Ejecuciones Contravencionales –Subsecretaría de Gobierno- Secretaría de Gobierno, percibiendo en

concepto de honorarios la suma de PESOS DIEZ ($ 10.-) por cada notificación realizada, que será abonada

previa certificación de tareas, con un tope máximo mensual de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-), debiendo

emitir factura a favor del Municipio; de acuerdo a lo solicitado por Informe Nº 86/10 de la Dirección de

Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos- Subsecretaría de Recursos Humanos:

GRUPO
L.P. Nº APELLIDO Y NOMBRES D.N.I. Nº

10 44843 NAVARRETE LAURA MARCELA 20.306.860

10 44844 NICOLAU WALTER GABRIEL 18.174.287

10 44845 QUILAPAN PAZ ALUMINE 31.679.122

Artículo 3º) El gasto que surja del presente se atenderá con cargo a las partidas respectivas del

Presupuesto de Gastos vigente.-

Artículo 4º) TOME conocimiento la Dirección Municipal de Recursos Humanos a los fines que estime

correspondan.-

Artículo 5º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación e

Infraestructura; de Gobierno; de Economía; de Servicios Urbanos; de Desarrollo Social; de Cultura; de

Desarrollo Local y de Derechos Humanos y Sociales.-

Artículo 6º) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-
G.P./eb.-
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ES COPIA FDO) FARIZANO

GAMARRA

DOBRUSÍN
YANES

ROCA

BALDO

SMOLJAN

CHANETON

LUGONES.-
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ANEXO I
INTENDENCIA

GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 44668 29.191.413 SERRES LAUREANA 18 01/02/10 30/09/10

03 C.A.C 42647 22.474.480 LEON ULLOA OSCAR DARIO 12 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44820 02.946.411 BRUNO LIDIA NORMA 1000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44661 30.226.789 CORREA VALERIA 2500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44816 11.068.496 CHOREN GUILLERMO GUSTAVO 2000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44822 21.142.889 D´AMORE ADRIAN SERGIO 2500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44847 24.648.504 ESAINS CARLOS MARCELO JAVIER 2000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44433 24.877.104 PENROS FERNANDO ANIBAL 2500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 42457 04.260.984 PEREIRA JUAN CARLOS 3000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44146 92.585.595 VIDAL AGUILAR ROLANDO 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43724 06.151.744 ZACCAR SEGUNDO 1200 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44986 16.922.443 SALOTTO ALEJANDRO ENRIQUE 2300 01/01/10 30/06/10

10 CUIT 44875 14.672.740 SZYMANKIEWIECZ, JUAN ENRIQUE 1000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44899 20.003.348 SABATTINI ANDREA ROSA 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 043701 4.268.486 PRADA OSCAR LUCIO 1000 01/02/10 30/09/10

Tribunal Municipal de Faltas - Juzgado Nº 1

GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 43669 23.714.241 TAMBURCIO DORA ADRIANA 12 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44658 33.447.606 BASILICO MATIAS DAMIÁN 7 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44659 23.494.520 EPIFANI CLAUDIA ANDREA 7 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44660 18.286.587 MENA GUSTAVO FABIAN 7 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 42380 13.594.073 MOLINA DELIA 1600 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 891 13.047.351 PEÑA ANA MARIA 1800 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44819 07.381.513 SOLBACH CARLOS ALBERTO 7 01/02/10 30/09/10

Tribunal Municipal de Faltas - Juzgado Nº 2
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GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 44217 28.180.523 MARTINEZ GUAYCOCHEA GABINO PEDRO 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44214 22.683.890 TARIFEÑO CARINA ALEJANDRA 12 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43825 93.729.538 RAMOS QUINTANA GUSTAVO JAVIER 7 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44552 07.576.245 RESA JULIO ARMANDO 2500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44803 32.699.037 AVILA HUGO MATIAS 7 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43824 04.370.069 MOYANO LUIS NESTOR 7 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44802 29.368.146 ROMERO WALTER OMAR 7 01/02/10 30/09/10

Contaduría Municipal

GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 43347 29.386.837 HERBSONMER MARCELA ANDREA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43575 29.547.762 HINRICKSEN ARAVENA SARA CRISTINA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43435 29.450.724 REBOLLEDO CRISTIAN RAFAEL 12 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43812 30.080.482 FUENTES NATALIA JUDIT 1900 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44042 30.226.550 CERANA TISEYRA CECILIA 1400 01/02/10 30/09/10

09 PRAC. RENT 43727 32.514.042 CANAVERI MARISA ARACELI 1668.02 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44142 26.899.658 ELJURE, SILVIA CAROLINA 1688.93 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44648 31.465.505 GUAYQUIL RUTH ELIZABET 1688.93 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44879 31.344.837 IARLORI NOELIA SOLEDAD 2224.02 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44163 29.779.931 MANSILLA MARIA EMILIA 1688.93 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44656 032570359 MATUS JESICA ANABELLA 1668.02 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 43813 27.091.656 PARRA CECILIA VERONICA 1876.53 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44650 33.002.138 SANCHEZ BELEN LUZ 1668.02 01/02/10 30/06/10
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ANEXO II

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA
GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
10 CUIT 750 12.065.191 ULLOA HECTOR MANUEL 2000 01/02/10 30/09/10

Subsecretaría de Coordinación
GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 44191 29.287.794 GALVAN MARCOS FABIAN 012 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44171 32.020.721 NOTARO, BLANCA DANIELA 012 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44172 26.350.531 STEMPELET, SILVINA DANIELA 012 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43845 27.193.712 TORRES GUILLERMO SIGIFREDO 018 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44190 27.473.616 TRONCOSO FEDERICO FERNANDO 012 01/02/10 30/09/10

09 PRAC. RENT 44800 28.093.060 TORRES BARBANO CRISTIAN PABLO 2224.02 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44898 33.291.621 ZAPATA MALEN ROCIO 1876.53 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44799 030752427 ZUÑIGA LUCIANO EUGENIO 1688.93 01/02/10 30/06/10

10 CUIT 44901 30.226.703 DOVIO MARIANÁ ÁNGELA 2500 01/02/10 30/09/10

Subsecretaría de Obras Públicas
GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 43736 27.368.710 DELEBECQ JUAN JULIAN 018 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43704 21.098.001 FLORES HURTADO SONIA DE LOS ANGELES 012 01/02/10 30/09/10

02 CUIT 043769 5,246,868 CARMIGLIO OMAR WALTER 2000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 42717 07.303.278 ABURTO CARLOS OMAR 3000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43557 08.589.615 KAUFMANN CARLOS ALBERTO 2400 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 42158 13.254.036 MARTINEZ ROMAN RAFAEL 3000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 42049 92.545.786 MENDEZ CERNA CLAUDIO MARCELO 3000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43370 06.041.234 MINGOLO LUIS ATILIO 3600 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43550 25.329.563 SANTOS HUGO DANIEL 2400 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 42417 6.544.573 SALTO VICTOR ALBERTO 2200 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 41908 14.780.389 TROISI ADRIAN ALEJANDRO 3000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 42131 22.474.918 VILLAGRA ROBERTO GABRIEL ENRIQUE 3000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43507 14.310.794 ZALAZAR ANGEL DANIEL 2200 01/02/10 30/09/10
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Unidad de Control de Servicios Concesionado
GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 43898 25.947.064 FERREYRA SILVANA MABEL 012 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43066 30.231.890 HUARTE JAVIER MARIO 018 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43067 30.397.442 HUARTE MARIO CESAR 012 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43921 29.795.960 LOPEZ VASQUEZ LUIS ANDRES 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43417 29.886.965 MOYANO ANDRES SEBASTIAN 012 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43758 28,236,441 MANOSALVA DANIEL GERMAN 012 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44852 21.380.432 CANCIO, MONICA SILVIA BEATRIZ 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44692 30,500,983 ULLOA, JUAN EMILIANO 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44302 30.467.341 NEIRA VIRGINIA SOLEDAD 012 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 42922 25.725.002 FALLETI NICOLAS ATILIO 2800 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44670 12.333.019 GARCIA LUIS RICARDO 2500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44851 27.327.092 VIDELA, LUCIANA GUADALUPE 2200 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44900 28.989.255 MENDEZ, DIEGO VICENTE 1200 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44906 18.232.476 VIDELA SILVIA FELISA 1500 01/02/10 31/07/10
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ANEXO III
SECRETARÍA DE GOBIERNO

GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
10 CUIT 44567 33.476.657 BLAZQUEZ AILEN ALEJANDRA 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44469 12.520.948 CABRAL LUIS MARIA 2500 01/02/10 30/09/10

Subsecretaría de Gobierno

GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 43698 21.386.883 ANABALON HAYDEE DEL CARMEN 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44245 93.919.830 ARRIAGADA ZAPATA LAURA MONICA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44292 18.813.420 BELTRAN ANTILEF ALICIA ESTER 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44293 22.583.523 BELTRAN JOSE RICARDO 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44300 34.310.765 BUTIERREZ MARCOS FABIAN 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44632 22.027.567 CAÑUQUEO DORA CLEMENTINA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44597 24.659.873 CASTILLO MARIA LAURA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44598 26.421.929 CUEVAS JAQUELINE JANET HORTENSIA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44294 20.794.131 GARCIA NOEMI GRACIELA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44297 21.698.647 HERNANDEZ CARMEN ROSA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43920 18.128.600 JAIME NORMA BEATRIZ 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44599 20.794.054 JARA CLAUDIA MARCELA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44633 25.308.803 JIMENEZ KARINA ISABEL 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44586 21.381.393 LEIVA HECTOR RICARDO 12 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 44234 21.005.658 LLANO LUIS ALBERTO 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44634 22.077.984 MOYANO SUSANA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43878 33.476.977 ÑANCUFIL GRACIELA RAQUEL 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44044 17.117.844 PAINEVIL MARIA BEATRIZ 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 7810 22.473.665 PELAEZ MARIA GENOVEVA 20 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44553 29.554.025 PERALTA JUAN PABLO 20 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 41431 11.055.978 PETRONE SILVIA SUSANA 24 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44299 23.384.776 PINTOS PAOLA ELIZABETH 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43937 32.020.797 POBLETE DANIELA ALEJANDRA 12 01/02/10 30/09/10
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02 C.A.C 43663 27.905.003 SALAZAR HILARIO JESUS 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43948 20.793.301 SEPULVEDA, JOAQUIN de la CRUZ 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 42518 17.416.418 SIVILA VICTOR PONCIANO 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43676 26.144.885 YEVENES ALBERTO HILARIO 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44635 26.999.489 ZALAZAR ANA HERMINIA 12 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44627 22.730.984 ARANDA DANIELA ANDREA 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44629 18.180.286 BORGEATTINO CRISTINA DE LOS ANGELES 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44630 27.255.108 FRACCAROLI MARIA JOSE 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44296 92.897.370 GUTIERREZ GALDAMES MARIA ISABEL 1700 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44205 16.165.415 LEIVA, ADRIANA NORMA 1700 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44290 10.565.620 ANDRES EDUARDO RAFAEL 1700 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44291 14.388.577 BAEZA ETELVINA 1700 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44298 14.436.206 ORELLANA VIRGINIA 1700 01/02/10 30/09/10

Subsecretaría General

GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 43135 23.918.817 ANTIÑIR JOSE ORLANDO 18 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44269 28.718.500 VALDEBENITO, VIVIANA RUDY 12 01/02/10 30/09/10

Subsecretaría Legal y Técnica

GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 43961 31.600.727 CORNEJO MARTIN ALEJANDRO 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43586 30.725.907 CHAVARRIA MARIA MAGDALENA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44189 31.466.375 GARRO RICARDO DANIEL 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43767 20.006.050 RECKE CARLA PIA 18 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44029 26.548.914 LUCERO VANESA 12 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44229 11.339.737 BURGOS ZELMA BEATRIZ 1000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44637 20.682.644 DOS SANTOS MARIA LAURA 2500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 42341 92.430.939 GARCES BAZAUL ALBERTO 2000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44833 27.504.044 MENG ROBERTO ALEJANDRO 1800 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43819 31.760.929 RODRIGUEZ ROMINA SOLEDAD 1500 01/02/10 30/09/10

Programa Control Tránsito en Escuelas
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GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE MONTO DESDE HASTA
12 Prog. Transito 43368 11.339.888 ANCATEN ALCIRA 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Transito 43378 05.169.389 GOMEZ LIDIA 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Transito 42699 17.641.402 INOSTROZA RODRIGUEZ YOLANDA DEL CARMEN 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Transito 42688 04.400.468 JARA MATILDE 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Transito 42705 92.898.684 MAYO ANTIPICHUN JUAN ANTONIO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Transito 43831 07.572.045 MORALES MANUEL ANTONIO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Transito 42702 07.331.152 POUSO GUMERCINDO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Transito 42687 04.681.621 QUEVEDO ELPIDIO EDMUNDO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Transito 42690 94.113.256 RIQUELME JUAN CARLOS 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Transito 43832 10.978.671 RODRIGUEZ EMILIA JUANA DEL CARMEN 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Transito 42700 09.970.071 SOTO RUBILAR MARIA EVA 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Transito 42694 06.760.859 TEJADA MARTIN OSCAR 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Transito 42697 93.495.362 VERGARA MORA OLGA 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Transito 42701 07.345.646 VILLAR ALEJANDRO PEDRO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Transito 43577 01.111.385 ZUÑIGA DELIA 500 01/02/10 30/09/10
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ANEXO IV
SECRETARÍA DE ECONOMÍA

Administración Municipal de Ingresos Públicos

GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 43706 26.441.327 ANCALAY MIGUEL ENRIQUE 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43779 92.774.764 BASTIDAS BRIONES NAYADET ALEJANDRA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43707 30.739.932 BECHER CECILIA VANESA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43710 27.469.135 DIAZ SUSANA MABEL 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43713 24.791.187 GUEVARA MARIA DEL CARMEN 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43715 28.387.879 IBAÑEZ GABRIELA CAROLINA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43716 25.285.823 KACEM ANDREA KARIME 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43791 18.863.568 MATUS CARRILLO MARIELLA PATRICIA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43798 92.905.448 MEDINA ANTILEF MIRIAM CAROLINA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44231 28.400.036 NOVOA MARCIA LORENA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43939 92.444.307 QUINTANA ESPINOZA VERENA JEANNETTE 12 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44215 31.820.300 CABRAL NICOLAS MATIAS 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44221 24.659.899 CASTRO LORENA ELIZABETH 1300 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43782 26.924.601 DOMINGUEZ MONICA VALERIA 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43869 29.547.083 IRAIRA RICARDO GABRIEL 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44206 22.569.659 SOLIMO JORGE ALEJANDRO 1800 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43861 20.981.814 URBINA SANDRA MONICA 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 043862 31.957.362 CASTRO ZAMPONI, GASTON ALFREDO 1500 01/02/10 30/09/10

09 PRAC. RENT 044606 029611517 ADAD CROCE SANTIAGO 1668.02 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 043781 028361764 CALVIÑO ANA LAURA 1688.93 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 044675 034512113 CASTRO MONICA MARCELA 1668.02 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 044611 033331068 CIRER SILVANA NATALI 1668.02 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 043797 028485122 CURINAO VICTOR RUBEN 1668.02 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 043783 031652415 FARIÑA HUGO EDUARDO 1688.93 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 044600 032528110 GAYTAN LUIS FERNANDO 1688.93 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 044676 031152372 GELVEZ ARACELI BELEN 1876.53 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 044674 031143010 GOMEZ CECILIA NOEMI 1688.93 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 043784 030055241 GONZALEZ PEDRO FABIAN 1688.93 01/02/10 30/06/10
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09 PRAC. RENT 044603 032368688 HIGUERA VANESA SOLEDAD 1668.02 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 044607 032986648 IANTOSCA FEDERICO MARTIN 1688.93 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 044201 029405119 JARA MARIA RITA 1876.53 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 044609 029881699 MELO CESAR FERNANDO 1688.93 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 044613 029861525 MENDEZ GRACIELA INES 1668.02 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 044604 033060933 OSSES VALERIA PAOLA 1668.02 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 044672 031359292 REYES DIEGO ENRIQUE 2154,52 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 044073 030941938 SANTANDER MABEL ESTER 1688.93 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 044608 032922060 SEJAS ANGELES MARIEL 1688.83 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 044605 033721579 SILVA ORELLANA MARIBEL ALEJANDRA 1668.02 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 044225 32746614 SPORLE PAOLA ALEJANDRA 1668.02 01/02/10 30/06/10

Subsecretaría de Hacienda

GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 43367 30.080.320 CONTRERAS MARCELA NATALIA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43510 7.569.916 GRANADO FERNANDO CARLOS 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43385 26.249.426 GUZMAN MIGUEL ALBERTO 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44495 23.384.262 MUÑOZ WALTER JAVIER 15 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43365 27.843.717 TROPAN CAROLINA ANDREA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43626 32.020.896 ZALAZAR FERNANDA MARIANELA 12 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44563 26.810.160 FUENTEALBA, WALTER NICOLAS 1500 01/02/10 30/09/10

09 PRAC. RENT 44666 30.503.214 CASTRO MARIA JULIETA 1688.93 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44665 31.314.356 LAGOS MARCELA CELESTE 1688.93 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44902 32.813.410 LASERNA, ROCIO CRISTINA 1668.02 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44667 29.737.824 MOYA RUBEN ESTEBAN 1668.02 01/02/10 30/06/10

Subsecretaría de Recursos
Humanos

GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 45065 22.116.155 CARRASCO EDITH ESTER 9 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43396 20.436.221 DOVIS PATRICIA YANINA 23 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44158 23.384.569 JARA PATRICIA ANTONIA 12 01/02/10 30/09/10
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02 C.A.C 44622 32.770.427 MARTINEZ ERICA VERONICA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44549 26,426,582 MENDEZ ANA CARINA 18 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44550 17.095.896 MUÑOZ MARIA RAQUEL 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44644 23.069.551 MUÑOZ MARIELA OFELIA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 45076 17618108 QUILODRAN YOLANDA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44170 23.697.094 SALAS GLADYS BEATRIZ 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44289 34.960.756 SOAZO TAMARA ELIZABETH 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44624 92.841.997
VALENZUELA LEPE, JACQUELINE DEL

CARMEN 12 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44169 92.440.471 GONZALEZ FUENTES MAGALY DEL PILAR 2300 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43647 32.020.574 CORTES MARIA PAZ 1800 01/02/10 30/09/10

09 PRAC. RENT 044101 031456896 SAN MARTIN SILVANA AMALIA 1668.02 01/02/10 30/06/10

02 C.A.C 44267 30.412.820 CIRER MARIA ESTEFANIA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43912 16.052.168 FIGUEROA HIPOLITO HUGO 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44268 24.825.877 FUENTES PAOLA BEATRIZ 12 01/02/10 30/04/10

02 C.A.C 44273 29.736.121 LIMA MARIA MILAGROS 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44276 23.918.327 OLIVA MARIELA EDIT 12 01/02/10 30/04/10

02 C.A.C 44278 20.436.857 PERALTA MARIA DELIA 12 01/02/10 30/04/10

02 C.A.C 44280 24.331.659 PIERDOMINICI ROSANA ANDREA 12 01/02/10 30/04/10

02 C.A.C 44410 24.411.294 QUINTANA, ALICIA ELISABET 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44281 21.952.612 RIVERA LUISA NOEMI 12 01/02/10 30/04/10

02 C.A.C 44282 30.500.392 SOBARZO VITO ANGELA 12 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44817 26.418.922 ALVAREZ IVANA MARILINA 1800 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44834 28.485.697 CRESPO VANESA CRISTINA 1700 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44814 30.500.217 INFANTE ROSALIA BEATRIZ NORMA 1700 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44839 25.308.567 TRICALEO GABRIELA ELIZABETH 1700 01/02/10 30/09/10
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ANEXO V

SECRETARÍA DE SERVICIOS URBANOS
GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 44213 10.437.666 SEPULVEDA ELSA 12 01/02/10 30/09/10

Subsecretaría de Medio Ambiente
GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 44793 29.386.932 AGUILAR MILTON ADRIAN 9 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 44174 10.983.187 BLANCO HECTOR DANIEL 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44580 28.485.137 BUSTAMANTE GERARDO ALBERTO 12 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 43859 10.944.908 DE LA FUENTE JUAN DOMINGO 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44144 16.165.339 EGGERS ALDO ANDRES 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44583 21.581.306 FUENTEALBA, ALEJANDRO ERIC 12 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 44655 21.785.084 GUTIERREZ, CARLOS DAVID 9 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 42246 20.436.926 LANCI MIGUEL ANGEL 9 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 44587 24.825.828 LEUNO MARIO OSCAR 12 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 44173 21.581.401 LOPEZ GABRIEL ALEJANDRO 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 42185 17.140.583 MONSALBE ORLANDO 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44592 20.793.966 RIOS MIGUEL ANGEL 12 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 44179 22.474.035 RODRIGUEZ JOSE MARCELINO 12 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44841 24.413.071 AGUNDEZ LUCIO ERDGARDO 3000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44620 28.180.541 ALFIERI FEDERICO DANIEL 3000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43127 25.216.141 CELESCINCO ALEJANDRA EYLEEN 3000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43835 25.791.773 CESAREO GUSTAVO GABRIEL 3000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44646 25.139.895 SOLANA JORGE HECTOR 3000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43738 25.597.088 TARANCON DIEGO MARTIN 3000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44840 27.584.592 PINEDO, MARIANO EZEQUIEL 1800 01/02/10 30/09/10

09 PRAC. RENT 44265 29.973.196
CARO HOFFMEYER FEDERICO

ALBERTO 1876.53 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44250 30.934.676 GUNST MARIA CARLA 2224.02 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44251 27.406.558 HADAD PATRICIA FARAH 2224.02 01/02/10 30/06/10

Subsecretaría de Servicios Urbanos
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GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 44577 31.327.865 AREVALO RODRIGO EDUARDO 12 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 44578 16.816.078 BEROIZA VICTOR ANTONIO 12 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 44199 16.644.593 BONAVITTA ANGEL 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44579 25.896.385 BRIASCO HECTOR MARIO 12 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 43097 16.277.427 CALLEGARI JUAN CARLOS 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44581 21.916.350 CASTRO CEFERINO MAXIMO 12 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 44794 23.001.905 GAGO JORGE DANIEL 9 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 44585 24.223.780 GONZALEZ JAVIER ERNESTO 12 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 43922 18.009.621 LOPEZ HECTOR EDUARDO 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44836 33.334.549 MENDEZ LOZANO MANUELA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44835 32.020.864 MERCADO MARIA BELEN 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44588 18.009.935 MUÑOZ JUAN ALBERTO 12 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 44590 26.999.306 PICHUN IGNACIO ESTEBAN 12 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 44593 24.825.830 RIQUELME LUIS FRANCISCO 12 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 44594 12.638.367 ROMERO JUAN CARLOS 12 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 44596 29.973.118 URBINA SERGIO OSVALDO 12 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 44181 30.725.893 VALLEJO HECTOR MAXIMILIANO. 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44848 20.793.700 MUÑOZ LUIS ALBERTO 9 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 44866 23918382 MUÑOZ, PABLO MARIANO 9 01/02/10 31/07/10

02 C.A.C 44867 16667503 TRIGO, MIGUEL ANGEL 9 01/02/10 31/07/10

10 CUIT 42351 17.868.690 MERCADO ROSA AMELIA 2500 01/02/10 30/09/10

Unidad de Desconcentración Municipal
GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 44258 28.399.936 LEMA MARCO ANTONIO 12 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44527 93.919.315 SAN MARTIN RIVAS PATRICIA MAGALI 1700 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44706 13.823.575 FERNANDEZ OLGA BEATRIZ 1700 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44669 27.797.207 FERNANDEZ SUSANA ELIZABETH 1800 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44829 24.515.231 SALVATIERRA DIEGO LEONARDO 2500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44623 05.833.032 VELAZQUEZ PEDRO BORROMEO 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44547 44.237.939 ROJAS MAIRA ALEJANDRA 1800 01/02/10 30/09/10
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Subsecretaría de Medio Ambiente
GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE MTO/FEB MTO A/P MARZO DESDE HASTA
10 CUIT 44805 8,203,390 LOPEZ, JUAN CARLOS 2000 1850 01/02/10 31/07/10

10 CUIT 44806 16,362,498 RIOS, ANSELMO DANIEL 2000 1850 01/02/10 31/07/10

10 CUIT 44595 07.575.491 SANZ ANDRES CAYETANO 2000 1850 01/02/10 31/07/10

Subsecretaría de Servicios Urbanos
GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE MTO/FEB MTO A/P MARZO DESDE HASTA
10 CUIT 44582 07.810.240 CAYUPAN GABRIEL 2000 1850 01/02/10 31/07/10

10 CUIT 44849 07.688.374 GUTIERREZ, LUIS ALBERTO 2000 1850 01/02/10 31/07/10

10 CUIT 44654 92.429.969 MEDRANO BALTIERRA EMILIO MANUEL 2000 1850 01/02/10 31/07/10

10 CUIT 44589 93.422.254 PEÑA DANIEL ERNESTO 2000 1850 01/02/10 31/07/10

10 CUIT 44905 17.868.721 SANCHEZ, MARCOS RUBEN 2000 1850 01/02/10 31/07/10
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ANEXO VI
SECRETARÍA DE DESARROLLO

SOCIAL
GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 45080 28.705.051 FUENTEALBA ROMINA PAOLA 12 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 45077 27.662.506 ALVAREZ HADAD MARIA PAZ 2000 01/01/10 30/09/10

10 CUIT 45078 26.541.120 ESPINOSA MARCELO 2000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 45079 22.287.430 SANCHEZ LUIS ALBERTO 2000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44830 13.047.171 CORREA NELSON 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44832 14.761.483 URRUTIA ENRIQUE ESTEBAN 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44831 23.693.117 VILLEGAS, PABLO JOSE 1500 01/02/10 30/09/10

Subsecretaría de Desarrollo Social
GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 43580 13.786.054 BADILLO STELLA MARIS 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44266 06.025.426 CABEZAS LIDIA 12 01/02/10 30/04/10

02 C.A.C 44256 11.431.179 DINAMARCA GRISELDA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44283 18.009.953 GAITAN MONICA NOEMI 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44287 28.945.647 HORMAECHEA MONICA ALEJANDRA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44210 18.501.725 JARA MARIA TERESA 21 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44175 22.816.714 MANRIQUEZ LILIANA GENOVEVA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44285 92.753.561 MARDONES FUENTES PILAR ELENA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 42658 10.951.497 MORALES NORA HAYDEE 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44038 92.767.898 MUÑOZ SANDOVAL MARIA ERMA 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 42198 07.306.313 PAGLIONE ELIO BACILIO 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44286 25.911.493 QUEUPAN VILMA SABINA CRISTELA 12 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44156 31.805.513 BARROS CARLOS DANIEL 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44187 11.345.937 BOOCK ERMINDA CATALINA 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43904 23.666.675 BUSTOS SILVANA BEATRIZ 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44270 12.820.154 GONZALEZ ALICIA GLORIA 1700 01/02/10 30/04/10

10 CUIT 43693 22.914.346 HUIRCAN FILADELFO SANTIAGO 2300 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44166 25.308.324 MARTINEZ GABRIELA ALEJANDRA 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44228 13.254.260 MUÑOZ BLANCA ROSA 1700 01/02/10 30/09/10
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10 CUIT 44259 06.401.161 MUÑOZ NATALIA 1700 01/02/10 30/04/10

10 CUIT 43369 06.400.201 NARVAEZ MARIA FLORENCIA 1700 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44275 06.251.205 OJEDA MARIA ISABEL 1700 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44821 06.257.707 PERELMUTER LILIANA NORA 3600 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44159 31.805.349 QUINTULAF CLAUDIA SUSANA 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44284 14.346.585 RIOS MARIA ELENA 1700 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43531 25.308.142 RODRIGUEZ MARIA JULIANA 2000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43619 92.493.206 RUBILAR GUAJARDO TERESA ALEJANDRA 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44074 32.829.445 VASQUEZ NIVEA ALEJANDRA 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44262 08.343.589 ZAPATA ALBERTO UBALDINO 2.300 01/02/10 30/09/10

Programa Mantenimiento de Plazas
GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE MONTO DESDE HASTA
12 Prog. Plazas 44712 06.638.242 AGAMENONE MARCELINO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42732 06.489.298 ARIAS ANITA DEL CARMEN 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43846 07.303.860 BAIGORRIA BENICIO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43112 07.566.191 BARRIGA RENE 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42850 12.664.793 BASCUR ELCIRA 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43099 05.295.550 BEDOYA JESUS 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43320 07.258.977 BERON RICARDO ERASMO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42898 04.813.668 BONGIOANNI JUAN ANTONIO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43848 05.319.455 CACERES LUIS ABEL 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 44795 07.566.141 CARRASCO MARIANO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42851 07.562.786 CORDOBA ROBERTO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42741 93.580.057 DINAMARCA BARRERA JOSE MANUEL 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 44145 06.286.054 FERREIRO ANA MARIA 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42759 06.864.233 FERREYRA CIRILO AGAPITO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43697 11.232.766 FISCHER HECTOR RUBEN 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 44671 18.676.923 FUENTEALBA MELIQUEO LUIS ALBERTO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43968 92.848.742 FUENTES OCHOA JUAN HUMBERTO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42934 08.212.708 GACITUA JOSE ABELARDO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43114 07.304.622 GACITUA MIGUEL LUIS 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42744 07.567.706 GARCIA ABEL ANSELMO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42854 07.565.151 GERRA ROBERTO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43359 06.334.948 GODOY RUBEN HECTOR 500 01/02/10 30/09/10
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12 Prog. Plazas 42767 03.542.014 GRASSO FRANCISCO ANTONIO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42896 07.564.721 GUTIERREZ LUIS 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42848 93.785.623 INOSTROZA JUAN MIGUEL 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43568 07.573.331 LAGOS ROLANDO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42926 05.948.476 LLANQUIMAN ROSA 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42855 93.558.782
LOPEZ FERNANDEZ ILDEFONSO

ALCIBIADES 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42750 05.884.987 MARIPAN FELICINDA 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43100 05.595.524 MARRO HILDO JOSE 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43969 10.437.239 MARTINEZ ABELARDO GABRIEL 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43080 93.745.188 MERILLAN JOSE MIGUEL 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43522 06.148.093 MILLA ANTONIA ISIDORA 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42856 05.620.849 MONTESINO EVANGELINA 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42737 07.564.986 MORALES BERNABE 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43390 07.567.238 MUÑOZ MARTINIANO AUGUSTO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42849 93.973.118 OLGUIN DE INOSTROZA MARIA ELENA 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42859 07.568.505 PARADA ROBERTO ALCIDES 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43572 07.687.863 PAREDES PAREDES JOSE RIGOBERTO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 44828 92.888.565 RAMIREZ CARIALO JUAN RENE 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42862 04.975.458 RODRIGUEZ CRISTINA ELDA 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42847 08.248.164 RONDOLETTI EDUARDO ANSELMO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43766 12.628.885 SOSA LUJAN SALVADOR ANTONIO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42935 92.491.752 SULKA QUISPE ALEJANDRO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42740 59.185 URRA MARGARITA ELENA 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42731 02.318.259 VALENZUELA JOVITA DEL CARMEN 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42865 05.095.852 VELASQUEZ WALDO HUGO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42866 93.653.460 VILLABLANCA ARON WALDEMAR 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42742 02.298.095 VILLAFAÑE NELVA NOEMI 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42736 07.561.435 VILLAR JOSE MARIA 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 42745 93.592.442 VITA ARANEDA MANUEL 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43115 93.782.477 ZAPATA SANDOVAL JUAN ANTONIO 500 01/02/10 30/09/10

12 Prog. Plazas 43450 07.575.025 De la FUENTE AURELIO 500 01/02/10 30/09/10

Subsecretaría de Deportes
GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 44222 27.052.021 ROSSI LAURA ALEJANDRA 18 01/02/10 30/09/10



40
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1760
19 DE MARZO DE 2010

10 CUIT 44878 25.624.482 SOTO, LUIS ALBERTO 1500 01/02/10 30/09/10

09 PRAC. RENT 44636 32.974.920 CARBÓ LUCAS EMANUEL 1876.53 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44647 30.277.091 CARI EDUARDO RAMON 1876.53 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 43851 31.456.857 COSTABEL MARCOS 2224.02 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44203 27.666.495 RODRIGUEZ LAURA CAROLINA 1876.53 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 43744 31.341.727 TEJEDOR MATIAS OMAR 2224.02 01/02/10 30/06/10
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ANEXO VII

SECRETARÍA DE CULTURA

GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 44407 17.587.803 ALTIERI GRACIELA MIRTA 18 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43056 04.614.019 CALAMITA DOMINGO ROBERTO 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44224 12.066.219 INDA GUILLERMO ROBERTO 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44178 31.547.067 LOPEZ SPINELLI, AGUSTINA 12 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43394 07.577.929 AGUERIA CARLOS HONORIO 1400 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 42923 24.975.898 ALBARDONEDO MARIA VALERIA 800 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 42960 17.641.221 DEL RIO PATRICIA LAURA 800 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 42364 13.806.594 MOYANO, MARTA ELENA 800 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 7767 12.820.161 PELAEZ, MARIA BEATRIZ 2000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43122 26.458.303 PETERSEN ESTEFANIA LINA 2000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 43971 08.584.772 RINALDI NESTOR LUCIANO 2000 01/02/10 30/09/10

09 PRAC. RENT 44685 29.795.518 ANDRUET, MARÍA BELÉN 1876.53 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44686 26.810.465 BONAIUTO, EMILIO 1876.53 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44241 31.889.931 COITO, LETICIA ANA 1688.93 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44687 30.265.108 CORVALAN, NADIA YAEL 1876.53 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44688 32.428.461 DIAZ, ANDREA ABIGAIL 1688.93 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44689 32.066.950 MERLOS, MELISA ANABELLA 1876.53 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44690 31.148.579 PÉREZ, GONZALO EZEQUIEL 1876.53 01/02/10 30/06/10

10 CUIT 44621 18.777.899 MAURIÑO, PAULA 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 41727 03.203.206 RIVAROLA, ROSA NELLY 800 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 42912 24.828.043 VIDELA, OSCAR ARTURO 800 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44994 23.718.418 GONZALEZ, LAURA SUSANA 832 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44855 16.082.980 ALZUARENA PATRICIA ALEJANDRA 2040 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 42817 26.999.367 BRICEÑO ANDREA VERONICA 1872 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44856 18.806.088
SANCHEZ BRAVO MARIA

ANTONIETA 2040 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44857 22.474.369 GANQUIN CLAUDIA ALEJANDRA 1040 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44858 14.751.717 GARCIA JULIAN 416 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44859 24.337.230 PARMIGIANI MARIANELA 416 01/02/10 30/09/10
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10 CUIT 44860 24.817.571 ROSELL CAROLINA NATALIA 208 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44995 31.083.654 FABBRI, YANINA BEATRIZ 624 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44862 27.987.195 ROJAS VALERIA ANAHI 1248 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44863 17.723.973 TENDLER CARLOS JAVIER 728 01/02/10 30/09/10
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ANEXO VIII
SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL
GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
10 CUIT 44989 34.811.047 CID, YULIAN ALEJANDRA 1100 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44988 33.952.217 SANZ, AILIN LANINA 1100 01/02/10 30/09/10

09 PRAC. RENT 44679 27.107.376 MONTERO, VICTORIA 2224.02 01/02/10 30/06/10

09 PRAC. RENT 44680 26.764.741 PAGLIONE, PAOLA MAGDALENA 2224.02 01/02/10 30/06/10

Subsecretaría de Relaciones Institucionales
GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 43958 93.074.045 LOPEZ BAEZA, ORLANDO ARIEL 12 01/02/10 30/09/10

Subsecretaría de Gestión Urbana
GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 43884 31.166.311 ALFARO, MARIANA BELEN 18 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43897 31.466.350 BLASQUEZ, GONZALO JAVIER 18 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43803 30.725.647
CASTRO BECERRA, LEONARDO

GABRIEL 12 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43380 28.621.375 CHANDIA, MARCOS SEBASTIAN 18 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 43383 23.445.088 LORENZO, GUSTAVO ADRIAN 18 01/02/10 30/09/10

09 PRAC. RENT 43793 29.547.362 QUIROZ VIRGA, ROMINA SOLEDAD 1668.02 01/02/10 30/06/10

Subsecretaría de Gestión
Ciudadana

GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 44625 24.349.466 GUTIERREZ DORA ANAHI 12 01/02/10 30/04/10

10 CUIT 44260 14.870.627 SANDOVAL CELINDA 1700 01/02/10 30/04/10

10 CUIT 44255 12.049.377 CHIRINO FLORINDA ELVIRA 1700 01/02/10 30/04/10

10 CUIT 44168 16.698.339 CRUZ OMAR REINALDO 2000 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44274 17.487.386 MADRAZO MARIA de las MERCEDES 1700 01/02/10 30/04/10
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ANEXO IX
SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS Y SOCIALES

GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 44616 27.834.473 ABALLAY GLADYS ESTER 15 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44617 29.795.523 ALEGRIA LUCILA 15 01/02/10 30/09/10

02 C.A.C 44618 32.722.894 GIMENEZ MAXIMILIANO HUGO 15 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44796 25.763.621
FIGUEROA ALICIA

ALEJANDRINA 3500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44797 26.132.364
MORALES CRISTINA

ELIZABETH 3500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44561 16.767.775 PETRIS HECTOR HERMAN 3000 01/02/10 30/09/10
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ANEXO X

UNIDAD DE GESTIÓN DEL HABITAT

GR. PLANTA L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE CAT/MTO DESDE HASTA
02 C.A.C 44779 32.577.096 FLORES LUIS DANIEL 12 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 7711 10.363.699 BARNETCHE ESTELA MARIA 2500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 1052 12.065.108
GONZALEZ ROMAN

FRANCISCO 1500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44842 20.310.086 LUNARDINI EVANGELINA 2500 01/02/10 30/09/10

10 CUIT 44568 18.268.993 PIZARRO SERGIO CESAR 2500 01/02/10 30/09/10
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CÓDIGO TRIBUTARIO MUNICIPAL

D E C R E T O Nº 0 3 1 3
NEUQUÉN, 10 MAR 2010

V I S T O:

El Expediente OE Nº 10990-M-09 y el proyecto de decreto elaborado por la

Dirección Tributaria -Dirección Municipal de Determinación Tributaria- Administración Municipal de Ingresos

Públicos; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario realizar incorporaciones y establecer modificaciones a lo previsto

en el Decreto Nº 0736/06 reglamentario de la Ordenanza Nº 10383 (Código Tributario Municipal) para el

tributo de Patente de Rodados;

Que el tributo de Patente de Rodados se encuentra regulado mediante los

preceptos enunciados en el Título XV de la Ordenanza 10383, en cuyo Artículo 297º) se establece que: “El
tributo de Patente de Rodados tiene carácter anual”;

Que el Artículo 289º), Inciso b) de la citada Ordenanza, en su primer párrafo

consagra este principio general al indicar que: “En el caso de baja en la jurisdicción. Por los vehículos que
cambien su radicación a otra jurisdicción con la correspondiente inscripción en el Registro Nacional del
Automotor, se percibirá el gravamen por el total del año fiscal”;

Que asimismo, en su segundo párrafo, indica además que: “Cuando el cambio de

radicación se realice a una jurisdicción en que el gravamen se abone proporcionalmente a la fecha de

radicación, se abonará en ésta proporcionalmente desde el inicio del año fiscal hasta la fecha de

transferencia inscripta en el Registro”;

Que como se deriva del Artículo 289º) del Código Tributario Municipal, la

proporcionalidad a atribuir para la liquidación del tributo depende de lo dispuesto en el Código Fiscal o

Tributario de cada jurisdicción;
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Que debido a los avances en los sistemas informáticos y con el fin de agilizar las

tramitaciones, es preciso determinar qué jurisdicciones serán de cobro proporcional para contribuir a la

automatización de los procesos;

Que deben aprobarse los formularios a utilizar para la solicitud y conclusión de los

trámites con las modificaciones que se han producido en virtud de los cambios efectuados en los sistemas y

procesos;

Que de la utilización de los formularios en vigencia ha surgido la necesidad de

modificar los requisitos del trámite de Declaración Jurada para Eximición por Discapacidad por encontrarse

en su texto contradicciones o ausencia de mención de cierta documentación;

Que es necesario proceder a la modificación del Decreto 0736/06 que aprobó la

Reglamentación del Código Tributario Municipal (Ordenanza Nº 10383);

Que se cuenta con la intervención de los señores Subsecretario de Administración

Municipal de Ingresos Públicos y Secretario de Coordinación y Economía;

Que la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen Nº 081/10,

manifiesta no tener objeciones que formular respecto del proyecto de decreto;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN
D E C R E T A :

Artículo 1º) MODIFICAR el Artículo 74º), Inciso f.2 del Anexo I del Decreto Nº 0736/06 -Reglamentación del

Código Tributario Municipal (Ordenanza Nº 10383)-, el que quedará redactado como se indica a

continuación:

“Artículo 74º)
f.2 Exentos por discapacidad

Documentación a presentar:

1. Expediente caratulado.

2. Formulario de Declaración Jurada descrito en Anexo IV

completo.

3. Fotocopia y original del Título con radicación en Neuquén

Capital.
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4. Fotocopia y original de Constancia del JuCaid y/o fotocopia y

original de adquisición bajo el régimen de la legislación

nacional.

5. Original y fotocopia de la Licencia de Conducir.

6. Documentación que acredite el parentesco con el beneficiario

de la eximición.

7. Fotocopia y original del documento personal del discapacitado.

8. Libre deuda de Contravenciones del rodado a solicitar en el Tribunal Municipal de
Faltas.-”

Artículo 2º) MODIFICAR los Formularios Nº 1 “Solicitud de Trámite”, Nº 2 “Cambio de Domicilio Fiscal”, Nº
3 “Imputaciones”, Nº 4 “Solicitud exención discapacitados” y Nº 5 “Denuncia de Venta Fiscal Municipal”,
aprobados por el Artículo 79º) del Anexo I, del Decreto 0736/06, los que serán reemplazados por los

contenidos en el Anexo I del presente Decreto.-

Artículo 3º) INCORPORAR a los Formularios aprobados por el Artículo 79º) del Anexo I del Decreto

0736/06, los formularios Nº 6 “Certificado de Baja Impositiva”, Nº 7 “Certificado de Eximición”, Nº 8

“Certificación Municipal” y Nº 9 “Eximición por Modelo Año”, que como Anexo II, forman parte del presente

Decreto.-

Artículo 4º) MODIFICAR el Artículo 79º) del Anexo I del Decreto Nº 0736/06, el que quedará redactado de

la siguiente manera:

“Artículo 79º) APROBAR los Formularios Nº 1 “Solicitud de Trámite”, Nº 2 “Solicitud de Cambio de

Domicilio Fiscal”, Nº 3 “Imputaciones”, Nº 4 “Declaración Jurada para eximición”, Nº 5 “Denuncia de

Venta Fiscal Municipal”, Nº 6 “Certificado de Baja Impositiva”, Nº 7 “Certificado de Eximición”, Nº 8

“Certificación Municipal” y Nº 9 “Eximición por Modelo Año”.-”

Artículo 5º) INCORPORAR al Anexo I del Decreto Nº 0736/06 el Artículo 80º), como parte de la

Reglamentación del Título XV -Patente de Rodados- de la Ordenanza Nº 10383, el que quedará redactado

de la siguiente manera:

“Artículo 80º) ESTABLECER que la Dirección Municipal de Determinación Tributaria dependiente del

Organismo Fiscal será la dependencia municipal que determinará cuales serán las Jurisdicciones de

Cobro Proporcional a los efectos indicados en el Artículo 289º), Inciso b, de la Ordenanza Nº 10383”.-”

Artículo 6º) INCORPORAR el Artículo 81º) al Anexo I del Decreto Nº 0736/06 como parte de la

Reglamentación del Título XV -Patente de Rodados- de la Ordenanza Nº 10383, el que quedará redactado

de la siguiente manera:
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“Artículo 81º) ESTABLECER que el Formulario Nº 6 “Certificado de Baja Impositiva”, cumplimentado

de acuerdo al Artículo 72º) del presente Decreto, tendrá validez si está intervenido por el Encargado

Titular de los Registros Seccionales de Neuquén Capital o quien lo reemplace en el ejercicio de sus

funciones como Agente de Percepción, debidamente designado por la Dirección Nacional de los

Registros de la Propiedad del Automotor.-”
Artículo 7º) INCORPORAR el Artículo 82º) al Anexo I del Decreto -Patente de Rodados- de la Ordenanza

Nº 10383 el Artículo 82º), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 82º) ESTABLECER que el Formulario Nº 6 “Certificado de Baja Impositiva”, cumplimentado

de acuerdo al Artículo 73º) del Decreto presente, tendrá validez si está intervenido por el responsable

de la División Patente de Rodados y la Dirección Tributaria o quien oportunamente se encuentre en el

ejercicio de las funciones.-”

Artículo 8°) TOMEN conocimiento de lo dispuesto procedentemente las áreas pertinentes de la

Administración Municipal de Ingresos Públicos, a los fines que estime correspondan.-

Artículo 9º) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Coordinación y Economía.-

Artículo 10º) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

///eb.-

ES COPIA.- FDO) FARIZANO

YANES.-
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ANEXO I
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ANEXO II
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COMPETENCIA MUNICIPAL
ADDENDA

DECRETO Nº0 3 0 2
NEUQUÉN, 08 MAR 2010

V I S T O:

El Expediente OE Nº 976-M-10 y la Addenda firmada el día 14 enero de 2010 al Acta

Particular suscripta entre la MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN y el MOVIMIENTO DE EDUCADORES
POPULARES UNOMASUNO ASOCIACIÓN CIVIL PROGRAMA "MEJOR JUNTOS", con fecha 16 de

junio de 2009; y

CONSIDERANDO:

Que dicha Acta se suscribió en el marco del Convenio Marco firmado con fecha 11 de

mayo de 2009, con el objeto de reglar los mecanismos de cooperación, colaboración y articulación

destinados a promover y apoyar técnica y operativamente al Programa de Mejoramiento Habitacional

"Mejor Juntos";

Que en la Cláusula Primera del Acta y para el cumplimiento de lo establecido en el

Anexo I del Convenio Marco, se designa al Ingeniero Alejandro Daniel Alborino, D.N.I. Nº 22.467.674, como

Capacitador; al Maestro Mayor de Obra Gabriel Ferranda, D.N.I. Nº 33.637.496, para cumplir tareas de

Monitoreo y Control; y a los oficiales albañiles Luís Guzmán, D.N.I. Nº 13.968.356, y Osvaldo Domingo Pino,

D.N.I. Nº 8.215.999, para el Acompañamiento a las Familias; los cuales serán responsables del

cumplimiento de la encomienda asignada;

Que en su Cláusula Segunda se establece que la Municipalidad encomendará al

Capacitador la realización de las tareas de instrucción a los beneficiarios, en el oficio de albañilería; al

responsable de Monitoreo y Control el relevamiento de construcciones existentes, apoyo técnico y

seguimiento de obra de los 80 mejoramientos habitacionales ubicados en el loteo social de Toma Norte e

informes técnicos mensuales con el avance y novedades de obra; y a los responsables del

Acompañamiento a las Familias, la organización del trabajo familiar en la obra, debiendo informar al

responsable del Monitor y Control las necesidades y novedades de obra;

Que para ello, en la Cláusula Cuarta del Acta se fija un plazo de ejecución de tres (3)

meses, contados a partir de la aprobación de la norma legal correspondiente;
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Que dicho plazo es modificado por la Addenda mencionada en el Visto, siendo el

nuevo plazo de ejecución de tres (3) meses a partir de la fecha de vencimiento de la Addenda al Acta

firmada oportunamente el día 28 de septiembre de 2009; asimismo, se agrega al señor Sergio Hernández

Serret, D.N.l. N° 27.884.309, como oficial albañil, para Acompañamiento de Grupo;

Que el monto de la encomienda establecido en la Cláusula Cuarta del Acta Particular

en la suma de $ 16.800.-, por los tres (3) meses, quedará fijado en la suma de $ 20.400.-, de acuerdo a la

Cláusula Tercera de la Addenda de marras;

Que por Pase Nº 111/10, la Dirección de Formulación y Gestión Presupuestaria -

Dirección Municipal de Finanzas y Presupuesto-, informa que la Actividad: "Programa de Autogestión

Asistida", Imputación: 10-UH-5-0-1, Partida Principal: "Servicios", dispone de crédito presupuestario

suficiente; adjuntando planilla SINCO -Control de Registraciones- con la Transacción Preventiva Nº 504;

Que toman intervención los señores Subsecretario de Hacienda y Secretario de

Economía quienes remiten las actuaciones a la Dirección Municipal de Despacho para el dictado de la

norma legal pertinente;

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°) APROBAR la Addenda al Acta Particular firmada el día 16 de junio de 2009 entre la

MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN y el MOVIMIENTO DE EDUCADORES POPULARES UNOMASUNO
ASOCIACIÓN CIVIL PROGRAMA "MEJOR JUNTOS" suscripta el 14 de enero de 2010, con el objeto de

establecer un nuevo plazo de ejecución para la encomienda descripta en la Cláusula Segunda del Acta

mencionada, además de la incorporación del señor Sergio Hernández Serret, D.N.l. N° 27.884.309 y la

modificación del monto de dicha encomienda; cuyo ejemplar original acompaña al presente Decreto.-

Artículo 2°) El gasto que surja del presente se atenderá con cargo a la Actividad: "Programa de Autogestión

Asistida", Imputación: 10-UH-5-0-1, Partida Principal: "Servicios", del Presupuesto de Gastos vigente.-

Artículo 3°) Mediante nota de estilo, por intermedio de la Unidad de Gestión del Habitat, hacer llegar copia

del presente Decreto al Movimiento de Educadores Populares Unomasuno Asociación Civil Programa

"Mejor Juntos".-

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Infraestructura; y de

Coordinación y Economía.-
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Artículo 5°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHIVESE.-

EB.-

ES COPIA
FDO) FARIZANO

GAMARRA
YANES.-
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ADDENDA AL ACTA PARTICULAR SUSCRIPTA EL 16 DE JUNIO DE 2009 EN EL MARCO DEL
CONVENIO CELEBRADO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN Y EL MOVIMIENTO DE

EDUCADORES POPULARES UNOMASUNO ASOCIACIÓN CIVIL PROGRAMA "MEJOR JUNTOS"

En la Ciudad de Neuquén, a los 14, días del mes de Enero del año 2010, entre LA MUNICIPALIDAD DE LA
CIUDAD DE NEUQUÉN, con domicilio en calle Avenida Argentina Nº 310 de la Ciudad de Neuquén,

representada en este acto por el Secretario de Coordinación e infraestructura Dr. Carlos Marcelo Gamarra
en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte; y la Sra. Cintia Elena Jara Sandoval D:N.I. Nº
30.740.088 quien ejerce la presidencia del Movimiento de Educadores Populares uno mas uno Asociación

Civil de la provincia del Neuquén, con domicilio en calle Belgrano 1464 de la Ciudad de Neuquén, acuerdan

suscribir la presente ADDENDA AL ACTA PARTICULAR SUSCRIPTA EL 16 DE JUNIO DE 2009 EN EL

MARCO DEL CONVENIO CELEBRADO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN Y EL MOVIMIENTO

DE EDUCADORES POPULARES UNOMASUNO ASOCIACIÓN CIVIL PROGRAMA "MEJOR JUNTOS",

aprobada por Decreto Nº 0881/09 y 1669/09 (addenda de fecha 28/09/09), en virtud de las demoras en el

desarrollo de las tareas previstas y atento a que se sumaron nuevos beneficiarios para la construcción de

viviendas, la misma se regirá por las siguientes

Cláusulas:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: Establecer como NUEVO PLAZO de ejecución para la encomienda descripta en el artículo

Segundo del acta en tres meses (3) contados a partir de la fecha de vencimiento de la Addenda aprobada

por decreto 1169/09, pudiendo el municipio ampliar el plazo por el mismo tiempo.-----------------------------------

SEGUNDA: La encomienda establecida será realizada por las siguientes personas:

CAPACITADORES: Ingeniero Alborino Alejandro Daniel, D.N.I. N° 22.467.674 por un monto total de pesos

mil seiscientos ($1 .600).

MONITOREO Y. CONTROL: Al Maestro Mayor de Obras Ferranda Gabriel, D.N.I. N° 33.637.496 por un

monto total de pesos mil seiscientos ($1.600,- )

ACOMPAÑAMIENTO DE GRUPO: Al Oficial Albañil Guzmán Luís, D.N.I. N° 13.968.356, al Oficial Albañil

Pino Osvaldo Domingo D.N.I. Nº 8.215.999 y al Oficial Albañil Hernández Serret Sergio DNI Nº 27.884.309,

por un monto total de pesos mil doscientos ($1.200) cada uno. Asumiendo todos ellos como responsables

en el cumplimiento de la encomienda

TERCERA: Establecer como MONTO de la encomienda asignada la suma de VEINTE MIL
CUATROSCIENTOS PESOS ($20.400) de acuerdo a la Escala de Honorarios establecida en el ART.

Segundo de la presente acta. El libramiento de los respectivos pagos se hará contra presentación de

factura y certificación del cumplimiento de los informes correspondientes, por personal técnico del

Programa de Obras e Infraestructura, dependiente de la Unidad de Gestión del Habitat.

En prueba de conformidad se firman 4 (cuatro) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad

de Neuquén a los 14 días del mes de Enero del año 2010 ------------------------------------------------------------------
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CONVENIOS

DECRETO Nº0 2 9 2
NEUQUÉN, 08 MAR 2010

V I S T O:

El Expediente OE Nº 1078-M-10 y el Convenio de Colaboración suscripto con fecha

18 de febrero de 2010, entre la MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN y COCA COLA POLAR ARGENTINA
S.A; y

CONSIDERANDO:

Que el objeto de dicho Convenio de Colaboración es la ejecución del

acondicionamiento y mantenimiento del sistema de tratamiento de efluentes sépticos e industriales en las

Lagunas de Estabilización, localizadas en el sector de la meseta al Norte de la Cuenca XV de la ciudad de

Neuquén, precisamente en la adecuación de la Laguna Nº 3;

Que a tal efecto la Municipalidad encomienda a la firma SERPI S.R.L. la reparación

de la geomembrana de polietileno de dicha laguna;

Que la empresa Coca Cola Polar Argentina S.A., se compromete a abonar la suma

de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-), más el Impuesto al Valor Agregado, que demanda dicha

reparación, según las condiciones consignadas en el Presupuesto N° 004-2010 de la firma SERPI S.R.L.;

Que tomó intervención la Secretaría de Coordinación e Infraestructura remitiendo las

actuaciones a la Dirección Municipal de Despacho a los efectos del dictado de la norma legal pertinente;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°) APROBAR el Convenio de Colaboración suscripto con fecha 18 de febrero de 2010 entre la

MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN y la empresa COCA COLA POLAR ARGENTINA S.A., cuyo objeto es la

ejecución del acondicionamiento y mantenimiento del sistema de tratamiento de efluentes sépticos e

industriales en las Lagunas de Estabilización, localizadas en el sector de la meseta al Norte de la Cuenca

XV de la ciudad de Neuquén, precisamente en la adecuación de la Laguna N° 3; cuyo ejemplar original

acompaña al presente Decreto.-
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Artículo 2°) Por la Secretaría de Servicios Urbanos, mediante nota de estilo, hágase llegar copia del

presente Decreto y un ejemplar original del Convenio aprobado en el Artículo 1°) a las autoridades de la

empresa COCA COLA POLAR ARGENTINA S.A..-

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Infraestructura; y de

Servicios Urbanos.-

Artículo 4°) REGÍSTRESE, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-
GD.-

ES COPIA.-

FDO) FARIZANO
GAMARRA
VILLAR.-
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE
NEUQUÉN Y LA EMPRESA COCA COLA POLAR ARGENTINA S.A.

PARA EL ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE
TRATAMIENTO DE EFLUENTES SÉPTICOS E INDUSTRIALES -

LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN
SECTOR MESETA NORTE CUENCA XV - CIUDAD DE NEUQUÉN

En la ciudad de Neuquén, a los 18 días del mes de Febrero del año 2010, entre la MUNICIPALIDAD DE
NEUQUÉN, con domicilio en Avenida Argentina y calle Presidente J. A. Roca, representada en este acto por

el señor Intendente Municipal, Lic. MARTÍN ADOLFO FARIZANO, D.N.I. N° 10.788.027, con cargo que

inviste y justifica con el Acuerdo N° 110 de la Junta Electoral de la Provincia del Neuquén de fecha 13 de

noviembre de 2007 y Sesión Especial N° 04 del Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén de fecha 10

de diciembre de 2007, y por el señor Secretario de Servicios Urbanos, Ing. Agr. JUAN CARLOS ROCA,
D.N.I. N° 12.648.529, designado por Decreto N° 0375/09, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una

parte; y por la otra parte, la empresa COCA COLA POLAR ARGENTINA S.A., con domicilio legal en Ruta

Nacional N° 22 y calle Moquehue de la ciudad de Neuquén, representada en este acto por su Gerente de

Producción, señor ROBERTO REGALADO, D.N.I. N° 26.468.573, y por su Gerente de Planta, señor

JORGE VANDENBROELE, D.N.I. N° 16.518.481, según Escritura 112 - Folio 428, en adelante "LA
EMPRESA", acuerdan en celebrar el presente Convenio de Colaboración, sujeto a las siguientes Cláusulas:

PRIMERA: El objeto del presente Convenio es la ejecución del acondicionamiento y mantenimiento del

sistema de tratamiento de efluentes sépticos e industriales en las Lagunas de Estabilización, localizadas en

el sector de la meseta al Norte de la Cuenca XV de la ciudad de Neuquén, precisamente en la adecuación

de la Laguna N° 3. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD" encomienda a la firma SERPI S.R.L, domiciliada en calle San Martín
N° 587 de la ciudad de Neuquén, la reparación de la geomembrana de polietileno de la Laguna N° 3. ---------

TERCERA: "LA EMPRESA" se compromete a abonar los costos de PESOS VEINTICINCO MIL, más el

Impuesto al Valor Agregado ($ 25.000.- + I.V.A.) que demanda dicha reparación, según condiciones

consignadas en Presupuesto N° 004-2010 de la firma SERPI S.R.L., que forma parte del presente Convenio

CUARTA: Para todos los efectos legales que deriven de este Convenio, las partes se someten a la

jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Neuquén, con renuncia expresa a cualquier otro

foro o jurisdicción que les pudiera corresponder, constituyendo ambas partes domicilio en los establecidos

ut supra. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad, se firman en el lugar y fecha arriba mencionados, cuatro (4) ejemplares de un

mismo tenor y a un sólo efecto (Expte. OE Nº 1078-M-10).------------------------------------------------------------------

///afg.-
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DECRETO Nº0 3 0 5
NEUQUÉN, 10 MAR 2010

V I S T O:

El Expediente OE N° 12705-M-09 y el Convenio de Servicio suscripto con fecha 08

de marzo de 2010, entre la MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN y la POLICÍA DE LA PROVINCIA DEL
NEUQUÉN; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene por objeto la prestación del Servicio de Seguridad Adicional por

parte de la Dirección Provincial de Servicio Policía Adicional en distintos ámbitos de la Municipalidad de la

ciudad de Neuquén;

Que la Policía prestará servicio de seguridad en distintos ámbitos de la Municipalidad,

de acuerdo a requerimientos formalizados por ésta y que se detalla en Anexo I, que forma parte integrante

del Convenio, como así los servicios eventuales que pudieran solicitarse conforme a las necesidades;

Que el servicio consistirá en la protección de bienes y personas que se encuentren en

oficinas, predios, acompañamientos, instalaciones municipales, y en servicios eventuales que pudieran

solicitarse conforme a las necesidades;

Que el personal policial deberá estar correctamente uniformado, munido de arma

reglamentaria y/o los elementos que correspondieren según las características del servicio, portando algún

medio de comunicación, y debiendo registrar su prestación y culminación en planilla de rigor que será
visada por el área que la Municipalidad destine para ello;

Que la Municipalidad proveerá de las comodidades necesarias para la permanencia

del personal policial en el área de servicio, con el compromiso de que no permanecerá a la intemperie,

salvo que circunstancias especiales así lo justifiquen;

Que el Convenio de Servicio tendrá vigencia desde el día 01 de enero de 2010 hasta

el 31 de diciembre de 2010, pudiendo prorrogarse de común acuerdo por las partes;

Que toma intervención la Dirección General de Auditoria Interna-Contaduría
Municipal-(Informe N° 64/10);

Que la División de Control de la Ejecución Presupuestaria -Dirección de Formulación

y Gestión Presupuestaria- Dirección Municipal de Finanzas y Presupuesto, por Pase N° 163/10, informa que
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las actividades indicadas como objetivos con servicios de policía adicional, cuentan con crédito

presupuestario suficiente;

Que previo a su suscripción, tomó conocimiento la Dirección Municipal de Asuntos

Jurídicos por Dictamen N° 083/10, no realizando observaciones al respecto;

Que corresponde el dictado de la norma legal pertinente;

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°) APROBAR el Convenio de Servicio suscripto el 08 de marzo de 2010, entre la

MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN y la POLICÍA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN, el cual tiene por

objeto la prestación del Servicio de Seguridad Adicional por parte de la Dirección Provincial de Servicio

Policía Adicional en distintos ámbitos de este Municipio, con vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2010;

cuyo ejemplar original acompaña al presente Decreto.-

Artículo 2°) Mediante nota de estilo, hágase llegar fotocopia del presente Decreto y original del Convenio a

las autoridades de la Policía de la Provincia del Neuquén.-

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación y Economía;

y de Gobierno.-

Artículo 4°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-
SDS

ES COPIA.-
FDO) FARIZANO

YANES
DOBRUSIN.-
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CONVENIO DE SERVICIO ENTRE LA MUNICIPALIDAD
DE NEUQUEN Y LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

—En la ciudad de Neuquén, a los 8 días de Marzo del año 2010, entre la Municipalidad de Neuquén, con

domicilio en Avenida Argentina, y calle Presidente J. A. Roca, representada en este acto por el señor

Intendente Municipal, Lic. MARTÍN ADOLFO FARIZANO, D.N.I. N° 10.788.027, con cargo que inviste y

justifica con el Acuerdo N° 110 de la Junta Electoral de la Provincia del Neuquén de fecha 13 de noviembre

de 2007 y Sesión Especial N° 04 del Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén de fecha 10 de

diciembre de 2007 y los señores Secretarios de Gobierno, Dn. RAÚL JUAN DOBRUSÍN, D.N.I. N°
10,112.372, designado por Decreto N° 1690/09 y de Coordinación y Economía, Cr. CARLOS ALBERTO
YANES, D.N.I. N° 11.266.328, designado por Decreto N° 0374/09, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por

una parte; y LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN, con domicilio en calle Montevideo N° 45 de

la ciudad de Neuquén, representada por el señor Director Provincial de Servicio de Policía Adicional,

Comisario Inspector DIÓGENES MARTÍN, D.N.I. N° 12.627.953, en adelante "LA POLICÍA", por la otra

parte; y denominadas en conjunto como "LAS PARTES" convienen en celebrar el presente Convenio, que

tiene por objeto la prestación del Servicio de Seguridad Adicional, de acuerdo a las siguientes Cláusulas:—-

PRIMERA: "LA POLICÍA" prestará servicio de seguridad en distintos ámbitos de "LA MUNICIPALIDAD",
de acuerdo a requerimientos formalizados por ésta y cuyo detalle enumerativo se adjunta en el ANEXO I
que integra el presente Convenio, como así los servicios eventuales que pudieran solicitarse conforme a las

necesidades. Dichos servicios pueden ser prestados por el personal de Franco de Servicio o con el

personal en situación de Retiro, tal como está contemplado en el Artículo 3°) de la Ley N° 602.-----------------

SEGUNDA: El servicio consistirá en la protección de bienes y personas que se encuentren en oficinas,

predios, acompañamientos, instalaciones municipales, en horarios y días que determinara la Autoridad de

Aplicación, de acuerdo al detalle enunciativo del ANEXO I, y en aquellos otros servicios que se requieran,

pudiendo hacerse extensible dicho horario a requerimiento de "LA MUNICIPALIDAD", como así también

podrán ser discontinuados a decisión de esta última, lo cual se comunicará por medio de documento escrito

a la Dirección de Servicio de Policía Adicional, de acuerdo a los distintos valores establecidos en la

CLÁUSULA SEXTA. A efectos de la prestación, el personal policial deberá estar correctamente uniformado,

munido de arma reglamentaria, portando chalecos antibalas o el acreditamiento que correspondiere, según

características del servicio, con medio de comunicación debiendo registrar su presentación y culminación en

planilla de rigor que será visada, controlada y conformada por "LA MUNICIPALIDAD", a través de los

responsables de cada uno de los sectores solicitantes. Cada Secretaría deberá velar por el efectivo

cumplimiento de las horas realizadas, siendo el tope disponible las horas establecidas en el ANEXO I. La

Autoridad de Aplicación definida en la CLÁUSULA OCTAVA, será quien agrupará todas las planillas y las

remitirá a la Contaduría Municipal para su liquidación.------------------------------------------------------------------------

TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD" en el ANEXO I del citado Convenio, enumera las dependencias

municipales y la cantidad de horas, hombre que se ocuparán en cada una, sólo a modo indicativo ya que de

ninguna forma implica compromiso de "LA MUNICIPALIDAD" hacia "LA POLICÍA" de contratar la totalidad

de los objetivos, como así tampoco impide la utilización del servicio en cualquier otra dependencia en el

futuro, siempre ajustándose al procedimiento establecido en el presente Convenio.----------------------------------
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CUARTA: A los efectos de una correcta comunicación entre "LAS PARTES" y para evitar inconvenientes

durante la prestación del servicio, "LA MUNICIPALIDAD" indicará a través de Órdenes de Servicio los

objetivos a cubrir y las modificaciones que se produjeran durante el periodo del Convenio de marras.----------

QUINTA: "LA MUNICIPALIDAD" proveerá de las comodidades necesarias al personal policial en el área de

servicio, con el compromiso de que no permanecerá a la intemperie, salvo que circunstancias especiales así
lo justifiquen, debiendo proveer agua, luz, gas, sanitarios, calefacción y/o refrigeración.-----------------------------

SEXTA: El valor de la hora hombre acordado conforme lo establecido en la Resolución Nº 2227/08 "JP",

para el servicio de seguridad, a partir del día 01 de enero de 2010, es de: PESOS CATORCE ($ 14.-) para

servicios de seguridad e inmuebles o bienes públicos (Artículo 1°), Categoría V, Inciso a) de la Resolución

N° 2227/08 "JP"). PESOS DIECISÉIS ($ 16.-) para la custodia de bocas de pago o cajas recaudadoras y/o

donde se guarden valores (Artículo 1°), Categoría II, de la Resolución N° 2227/08 "JP") PESOS
DIECIOCHO ($ 18.-) para acompañamiento de pagadores y transporte de valores vía terrestre, (Artículo 1°),
Categoría III, de la Resolución N° 2227/08 "JP"). PESOS DIECISÉIS ($ 16.-) para servicios de seguridad de

personas en ejercicio de la función pública (Artículo 1°), Categoría V, Apartado c) de la Resolución N°
2227/08 "JP"). Cuando el servicio sea prestado en el horario de 22:00 horas a 08:00 horas y/o los días

sábados a partir de las 20:00 horas, domingos y feriados, se adicionará a los valores horarios establecidos

una suma de PESOS CUATRO ($ 4.-) por hora hombre (Artículo 1°), Categoría I, de la Resolución N°
2227/08 "JP"). La certificación será efectuada en forma quincenal y el pago será mensual, a los siete (7)

días de presentada la liquidación de los servicios realizados en el mes anterior, mediante depósito en la

Cuenta Corriente del Banco Provincia de Neuquén, Sucursal Rivadavia, Nº 104/04 "Jefatura de Policía -------

Servicio de Policía Adicional". "LA MUNICIPALIDAD" deberá entregar copia del comprobante del mismo a

la Dirección Provincial de Servicio Policía Adicional.--------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El valor de la hora establecido en la Cláusula anterior, sólo estará sujeto a modificaciones en

función de las Resoluciones emanadas de la Jefatura de Policía. Para el reconocimiento definitivo y entrada

en vigencia del nuevo valor de la hora hombre por parte de "LA MUNICIPALIDAD" deberá suscribirse un

acta dando expreso consentimiento de ello, que formará parte integrante del Convenio.----------------------------

OCTAVA: Para los trámites administrativos y de requerimiento de refuerzos por parte de la "LA
MUNICIPALIDAD", el organismo policial referente será la Dirección Provincial de Servicio Policía Adicional,

sita en el domicilio enunciado. A ella se le deberá requerir la desafectación de efectivos y su reemplazo para

el caso en que fuera menester por inconducta o incumplimientos. La Autoridad de Aplicación por parte de

"LA MUNICIPALIDAD" será la Dirección Municipal de Seguridad, Vigilancia, Mantenimiento y Mayordomía
o, en su defecto, quien la reemplace en el futuro.-------------------------------------------------------------------------------

NOVENA: En el supuesto de requerirse de otro servicio y/o objetivo, se solicitará mediante nota a la

Dirección Provincial de Servicio Policía Adicional, con una antelación de cuarenta y ocho (48) horas de

producirse el evento y con referencia a este Convenio, rigiendo los términos del presente.-------------------------

DÉCIMA: El incumplimiento de alguna de las Cláusulas por parte de "LAS PARTES" será causal del

levantamiento del servicio.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

UNDÉCIMA: El presente Convenio, excepcionalmente tendrá vigencia a partir del día 01 de enero de 2010

y caducará el día 31 de diciembre de 2010.--------------------------------------------------------------------------------------
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DUODÉCIMA: En el caso de que "LA MUNICIPALIDAD" decida rescindir el Convenio, deberá comunicarlo,

por lo menos, con 30 días de antelación. "LA POLICÍA" se reserva el derecho de rescindir el Convenio

cuando a instancia de la Jefatura de Policía se resuelva en ese sentido, conforme a lo estipulado en el

Artículo 29°) del Decreto Provincial N° 2103, reglamentario de la Ley N° 602: "Toda situación que pudiere

suscitarse entre la autoridad policial y las entidades contratantes, será resuelta en última instancia por la

Jefatura de Policía “ (sic).-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos legales que puedan derivarse de la interpretación y/o ejecución

del Convenio, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de

Neuquén, con expresa exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponder. A ese fin,

"LAS PARTES" constituyen domicilio legal en los arriba indicados; no obstante ello, se comprometen a

agotar las vías de solución amistosa ante eventuales diferencias.---------------------------------------------------------

En prueba de conformidad, se firman en la ciudad y fecha ut supra mencionada, cuatro (4) ejemplares de un

mismo tenor y a un solo efecto (Expte OE Nº 12705-M-09).-

///sds.-
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ANEXO I
OBJETIVOS MUNICIPALES CON SERVICIOS DE POLICIA ADICIONAL
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ESTRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL MUNICIPAL

D E C R E T O Nº 0 2 3 5
NEUQUÉN, 19 FEB 2010

V I S T O:

El Registro Nº 0071/10 de la Dirección Registro de Documentación dependiente de la

Dirección Municipal de Despacho, originado en el Informe Nº 046/10 de la Dirección de Personal -Dirección

Municipal de Administración de los Recursos Humanos - Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, se solicita la confección de la norma legal que deje sin

efecto, con vigencia al día 19 de febrero de 2010, la Estructura Orgánica Funcional y los Programas y

Subprogramas de Acción de la Secretaría de Desarrollo Local, que fueran aprobados por el Decreto Nº
0540/10, Artículos 1º) y 3º), Anexos I y III;

Que también se solicita, con vigencia al 19 de febrero de 2010, que se deje sin efecto

el Artículo 3º) del Decreto Nº 1313/09 y de su Artículo 4º), las designaciones que menciona; y que se

excluya de los Artículos 5º) y 6º) y Anexos I y II del Decreto Nº 1510/09, por el cual se aprobó la Estructura

Orgánica Funcional de la Subsecretaría de Desarrollo Social, las dependencias y designaciones políticas

que detalla;

Que, asimismo, requiere se apruebe con vigencia al día 19 de febrero de 2010, la

Estructura Orgánica Funcional y los Programas y Subprogramas de Acción de la Secretaría de Desarrollo

Local, de acuerdo a lo detallado en los Anexos I y III que adjunta;

Que además, solicita se designe políticamente, con vigencia al día 19 de febrero de

2010 y por el término de la presente gestión de gobierno o mientras sean necesarios sus servicios, en forma

transitoria, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5º) del Decreto Nº 1297/00, a las personas que se

detalla en el Anexo II que adjunta, en los cargos, con la dependencia y categoría que en cada caso se

indica, autorizando el pago de la Categoría Referencial y del Plus por Responsabilidad Jerárquica y

Dedicación a la Función establecidos en los Artículos 44º) y 43º), respectivamente, del Anexo I de la

Ordenanza Nº 7694, en los casos que corresponda, con encuadre en el Artículo 8º) del Anexo I de la citada

Ordenanza, en los casos pertinentes; así como se designe políticamente a los responsables de los

Programas y Subprogramas respectivos detallados en el Anexo IV;
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Que por último, se requiere se designe como Asesor en el Cuerpo de Asesores

dependiente de la Dirección General de Planeamiento dependiente de la Subsecretaría de Gestión Urbana,

al agente DERGO PEDRO ÁNGEL, L.P. Nº 4515, Categoría 24, autorizándose el pago del Plus por

Responsabilidad Jerárquica y Dedicación a la Función establecido en el Artículo 43º) de la Ordenanza Nº
7694;

Que se cuenta con la intervención de los señores Subsecretario de Recursos

Humanos y Secretario de Economía;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) DEJAR SIN EFECTO con vigencia al día 19 de febrero de 2010, la Estructura Orgánica

Funcional y los Programas y Subprogramas de Acción de la Secretaría de Desarrollo Local, que fueran

aprobados oportunamente por el Decreto Nº 0540/09, Artículos 1º) y 3º) y Anexos I y III; de acuerdo a lo

solicitado por la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Administración de los Recursos Humanos -

Subsecretaría de Recursos Humanos- mediante Informe Nº 46/10.-

Artículo 2º) DEJAR SIN EFECTO, con vigencia al día 19 de febrero de 2010, el Artículo 3º del Decreto Nº
1313/09, y de su Artículo 4º), las designaciones que a continuación se detalla, de acuerdo a lo solicitado por

la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Administración de los Recursos Humanos - Subsecretaría
de Recursos Humanos- mediante Informe Nº 46/10:

UNIDAD INTENDENCIA
Dirección Municipal de Servicios Comunitarios
División Administración
L.P. Nº Apellido y Nombre D.N.I. Nº Rev. Ref. Adic.
43478 VARRONE, Ramona Irma Ailin 29.794.636 012 022 Plus

Dirección Operativa y Control
L.P. Nº Apellido y Nombre D.N.I. Nº Rev. Ref. Adic.
42641 DAGUANNO Eduardo Antonio 08.505.304 012 024 Plus

Artículo 3º) EXCLUIR, con vigencia al día 19 de febrero de 2010, del Decreto Nº 1510/09, Artículo 5º) y

Anexo I, la DIRECCIÓN DE AGRICULTURA URBANA y la DIVISIÓN DE HUERTAS; de acuerdo a lo

solicitado por la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Administración de los Recursos Humanos -

Subsecretaría de Recursos Humanos- mediante Informe Nº 46/10.-
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Artículo 4º) DEJAR SIN EFECTO, con vigencia al día 19 de febrero de 2010, las designaciones políticas de

las personas que a continuación se detalla, efectuadas oportunamente por los Decretos Nºs. 1510/09,

Artículos 6º) y 8º), Anexos II y IV y 0538/09, Artículo 2º), Anexo II:

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

Subsecretaría de Desarrollo Social
Dirección Municipal de Inclusión Social

L.P. Nº Apellido y Nombres D.N.I. Nº Rev.
8040 ROSSOMANO, Cristina Edith 21.952.788 FS1

DIRECCIÓN DE AGRICULTURA URBANA
DIVISIÓN DE HUERTAS

L.P. Nº Apellido y Nombre D.N.I. Nº Rev. Ref. Adic.
42425 RIBA MIRIAM 13.968.073 012 022 Plus

DIRECCIÓN DE AGRICULTURA URBANA
Programa de Intervención Psicosocial y Coordinación de Capacitación

L.P. Nº Apellido y Nombre D.N.I. Nº Rev. Ref. Adic.
8031 ZUNINO MARIA ISABEL 10.464.106 018 024 Plus

Subprograma Inclusión Educativa

L.P. Nº Apellido y Nombre D.N.I. Nº Rev. Adic.
44165 DELVAS MARIA DE LOS ANGELES 29.547.171 22 Plus

DIRECCIÓN MUNICIPAL PROGRAMAS EXTERNOS
Dirección de Programas Especiales

L.P. Nº Apellido y Nombres D.N.I. Nº Rev.
8049 ZUÑIGA Juan Marcelo 24.413.491 024

Subprograma de Capacitación y Talleres

L.P. Nº Apellido y Nombre D.N.I. Nº Rev. Ref. Adic.
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7044 AVOSCAN LAURA LILIANA 16.816.005 020 022 Plus

Artículo 5º) APROBAR, con vigencia al día 19 de febrero de 2010, la Estructura Orgánica Funcional de la

Secretaría de Desarrollo Local, según lo detallado en el Anexo I que forma parte integrante del presente

Decreto; de acuerdo a lo solicitado por la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Administración de

los Recursos Humanos - Subsecretaría de Recursos Humanos- mediante Informe Nº 046/10.-

Artículo 6º) DESIGNAR POLÍTICAMENTE, con vigencia al día 19 de febrero de 2010 y por el término de la

presente gestión de gobierno o mientras sean necesarios sus servicios, en forma transitoria, de conformidad

con lo dispuesto en el Artículo 5º) del Decreto Nº 1297/00, a las personas que se detalla en el Anexo II que

forma parte integrante del presente Decreto, en los cargos, con la dependencia y categoría que en cada

caso se indica, autorizándose el pago de la Categoría Referencial y del Plus por Responsabilidad Jerárquica

y Dedicación a la Función establecidos en los Artículos 44º) y 43º), respectivamente, del Anexo I de la

Ordenanza Nº 7694, en los casos que corresponda, con encuadre en el Artículo 8º) del Anexo I de la citada

Ordenanza, en los casos pertinentes; de acuerdo a lo solicitado por Informe Nº 046/10 de la Dirección de

Personal -Dirección Municipal de Administración de los Recursos Humanos - Subsecretaría de Recursos

Humanos-.-

Artículo 7º) DESIGNAR POLÍTICAMENTE, con vigencia al día 19 de febrero de 2010 y por el término de la

presente gestión de gobierno o mientras sean necesarios sus servicios, al agente DERGO PEDRO ÁNGEL,

L.P. Nº 4515, D.N.I. Nº 8.215.827, Categoría 24, como Asesor en el Cuerpo de Asesores dependiente de la

Dirección General de Planeamiento -Subsecretaría de Gestión Urbana - Secretaría de Desarrollo Local-,

autorizándose el pago del Plus por Responsabilidad Jerárquica y Dedicación a la Función establecido en el

Artículo 43º) del Anexo I de la Ordenanza Nº 7694; de acuerdo a lo solicitado por Informe Nº 046/10 de la

Dirección de Personal -Dirección Municipal de Administración de los Recursos Humanos - Subsecretaría de

Recursos Humanos-.-

Artículo 8º) APROBAR, con vigencia al día 19 de febrero de 2010 y hasta el 31 de marzo de 2010, los

Programas y Subprogramas de Acción dependientes de la Secretaría de Desarrollo Local, de acuerdo a lo

detallado en el Anexo III que forma parte integrante del presente Decreto; de acuerdo a lo solicitado por la

Dirección de Personal -Dirección Municipal de Administración de los Recursos Humanos - Subsecretaría de

Recursos Humanos-, mediante Informe Nº 046/10.-

Artículo 9º) DESIGNAR POLÍTICAMENTE, con vigencia al día 19 de febrero de 2010 y hasta el 31 de

marzo de 2010, a cargo de los Programas y Subprogramas de Acción dependientes de la Secretaría de

Desarrollo Local aprobados en el Artículo anterior, a las personas que se detalla en el Anexo IV que forma

parte integrante del presente Decreto, en los cargos, con la dependencia y categoría que en cada caso se

indica, autorizando el pago de la Categoría Referencial y del Plus por Responsabilidad Jerárquica y

Dedicación a la Función establecidos en los Artículos 44º) y 43º), respectivamente, del Anexo I de la

Ordenanza Nº 7694, en los casos que corresponda, con encuadre en el Artículo 8º) del Anexo I de la citada

Ordenanza, en los casos pertinentes; de acuerdo a lo solicitado por Informe Nº 046/10 de la Dirección de
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Personal -Dirección Municipal de Administración de los Recursos Humanos - Subsecretaría de Recursos

Humanos-.-

Artículo 10º) DEJAR SIN EFECTO, con vigencia al día 19 de febrero de 2010, los Decretos por los cuales

se aprobaron Contratos Modalidad C.U.I.T., asimilados a categorías o por Monto Fijo respectivamente, y

aquéllos por los cuales se designó políticamente al personal municipal que se encuentra nominado en el

presente Decreto; de acuerdo a lo solicitado por la Dirección de Personal -Dirección Municipal de

Administración de los Recursos Humanos - Subsecretaría de Recursos Humanos- mediante Informe Nº
046/10.-

Artículo 11º) El gasto que surja del presente se atenderá con cargo a la partida respectiva del Presupuesto

de Gastos vigente.-

Artículo 12º) TOME conocimiento la Dirección Municipal de Administración de los Recursos Humanos los

fines que estime correspondan.-

Artículo 13º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de

Coordinación y Economía; y de Desarrollo Local.-

Artículo 14º) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-
GP.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

YANES

CHANETON.
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN
SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN URBANA
DIVISIÓN DESPACHO

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO
CUERPO DE ASESORES
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE OBRAS Y
URBANIZACIONES
DIVISIÓN DESPACHO

DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIVISIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA

DIVISIÓN APOYO TÉCNICO

DIVISIÓN ORDENAMIENTO

DIRECCIÓN DE OBRAS PARTICULARES

DIVISIÓN ADMINISTRATIVA

DIVISIÓN VERIFICACIÓN Y CONSULTA

DIVISIÓN REGISTRO

DIVISIÓN INSPECCIÓN Y CONTROL

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CATASTRO, TIERRAS FISCALES, SITUN Y AGRIMENSURA
DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE CATASTRO

DIVISIÓN BASES DE DATOS CATASTRALES

DIVISIÓN DELEGACIONES MUNICIPALES

DIRECCIÓN DE SITUN

DIVISIÓN MAPEO Y REGISTROS GRÁFICOS

DIRECCIÓN OPERATIVA DE TIERRAS FISCALES

DIVISIÓN ADMINISTRACION

DIVISIÓN NOTARIAL

DIVISIÓN ARCHIVO Y BASES DE DATOS

DIRECCIÓN DE AGRIMENSURA

DIVISIÓN LÍNEAS MUNICIPALES

DIVISIÓN INSPECCIONES

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO LOCAL, ESTADÍSTICAS Y CENSOS
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DESARROLLO LOCAL

DIVISIÓN ESCUELAS DE OFICIOS

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE RELACIONES CON INSTITUCIONES
DIRECCIÓN DE POLÍTICA INTERINSTITUCIONAL

DIVISIÓN BIBLIOTECAS

DIVISIÓN ARCHIVO HISTÓRICO

DIVISIÓN DOCUMENTACIÓN HISTÓRICA

DIVISIÓN INTERINSTITUCIONAL

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TURISMO
DIRECCIÓN COORDINACIÓN DE PROGRAMAS TURÍSTICOS

DIVISIÓN TURISMO SOCIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE EMPLEO
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE EMPLEO

DIVISIÓN DESARROLLO DE PROYECTOS

DIVISIÓN DE DOCUMENTACION Y ARCHIVO

DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CIUDADANA
DIVISIÓN DE CONTROL DE GESTIÓN

DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN
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DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ECONOMÍA SOCIAL
DIRECCIÓN DE ECONOMÍA SOLIDARIA

DIVISIÓN AGRICULTURA URBANA

DIRECCIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y MOVIMIENTOS SOCIALES

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
DIRECCIÓN OPERATIVA Y CONTROL

DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN

DIVISIÓN OPERATIVA

DIRECCIÓN DE ECONOMÍA SOLIDARIA
DIVISIÓN AGRICULTURA URBANA

DIRECCIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y MOVIMIENTOS SOCIALES

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
DIRECCIÓN OPERATIVA Y CONTROL
DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN

DIVISIÓN OPERATIVA
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ANEXO II
DESCRIPCIÓN L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE REV. REF. ADIC. PLANTA FUNCION

SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN URBANA
DIVISIÓN DESPACHO 005177 022473410 QUILAPI MARIO FABIAN 019 022 PLUS Perma.

JEFE DE
DIVISION

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO 005812 014405026 LARDIES SERGIO ADRIAN 022 025 PLUS Perma.
DIRECTOR/A
GENERAL

CUERPO DE ASESORES

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE OBRAS Y URBANIZACIONES 006451 016500978 RIVAS SERGIO DANIEL 019 025 PLUS Perma.
DIRECTOR/A
GENERAL

DIVISIÓN DESPACHO 005011 014346953 SANTAMARINA ALICIA MABEL 021 022 PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISION

DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 004602 010481881 MARI RICARDO DOMINGO 025 PLUS Perma. DIRECTOR/A

DIVISIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 004159 11640575 SANCHEZ VITALINA 021 022 PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISION

DIVISIÓN APOYO TÉCNICO 006440 020280201 ALVAREZ MARIA CRISTINA 019 022 PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISION

DIVISIÓN ORDENAMIENTO 005994 014761532 PEREZ MIGUEL ANGEL 019 022 PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISION

DIRECCIÓN DE OBRAS PARTICULARES 005992 017025739 BRASILI MARIA ALEJANDRA 020 024 PLUS Perma. DIRECTOR/A

DIVISIÓN ADMINISTRATIVA VACANTE
DIVISIÓN VERIFICACIÓN Y CONSULTA 005885 020288801 GONZALEZ MIRIAM ZUNILDA 020 022 PLUS Perma.

JEFE DE
DIVISION

DIVISIÓN REGISTRO VACANTE
DIVISIÓN INSPECCIÓN Y CONTROL 007932 015065284 EDEN DANIEL MARCELO 022 PLUS Politico

JEFE DE
DIVISION

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CATASTRO, TIERRAS FISCALES, SITUN Y AGRIMENSURA 006558 012837927 PUEYO RUBEN ADOLFO FS1 Perma.
DIRECTOR/A
MUNICIPAL

DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN 5808 16284632 GONZALEZ MIRIAM JUDITH 019 22 PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISION

DIRECCIÓN DE CATASTRO 004722 011995095 CECCACCI JORGE HORACIO 024 PLUS Perma. DIRECTOR/A

DIVISIÓN BASES DE DATOS CATASTRALES 006362 016284565 MERA IFFERNET IRMA PATRICIA 022 PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISION

DIVISIÓN DELEGACIONES MUNICIPALES 005200 007860537 CIALZETA JOSE MANUEL 024 PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISION

DIRECCIÓN DE SITUN 004618 011510739 TRUJILLO RICARDO 022 024 PLUS Perma. DIRECTOR/A

DIVISIÓN MAPEO Y REGISTROS GRÁFICOS 005265 017538958 SCIOSCIA VIRGINIA
022

PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISIÓN
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DIRECCIÓN OPERATIVA DE TIERRAS FISCALES 8056 23364873 COSTA MARIA GABRIELA 024 PLUS Politico DIRECTOR/A

DIVISIÓN ADMINISTRACION 726 14349657 DELGADO EDGARDO GABRIEL 024 PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISION

DIVISIÓN NOTARIAL 005424 016819916 RAMIREZ AURELIA ANGELA 020 022 PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISIÓN

DIVISIÓN ARCHIVO Y BASES DE DATOS 005788 016052335 VALDIVIA NORMA CECILIA 018 022 PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISIÓN

DIRECCIÓN DE AGRIMENSURA 005341 012347000 CASSANO LUIS ALBERTO 023 024 PLUS Perma. DIRECTOR/A

DIVISIÓN LÍNEAS MUNICIPALES 006123 005604652 GALLO CRISTINA PATRICIA 019 022 PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISION

DIVISIÓN INSPECCIONES 006548 022287627 MUÑOZ WALTER NORBERTO 018 022 PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISIÓN

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO LOCAL, ESTADÍSTICAS Y CENSOS 041325 024019762 FOJO GABRIELA NOEMI FS1 Funcio.

DIRECTOR/A
MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DESARROLLO LOCAL 008039 030879991 VASQUEZ CLAUDIO ALEJANDRO 022 PLUS Política
JEFE DE
DIVISION

DIVISIÓN ESCUELAS DE OFICIOS VACANTE
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE RELACIONES CON INSTITUCIONES VACANTE
DIRECCIÓN DE POLÍTICA INTERINSTITUCIONAL 005958 017960770 SEPULVEDA JUAN ISMAEL 019 024 PLUS Perma. DIRECTOR/A

DIVISIÓN BIBLIOTECAS 043520 014565771 IGLESIAS BEATRIZ MIRTA 012 022 PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISION

DIVISIÓN ARCHIVO HISTÓRICO 006416 012801839 APOLONIO RUBEN OSVALDO 020 022 PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISION

DIVISIÓN DOCUMENTACIÓN HISTÓRICA 42423 7692397 LOPEZ, ARISTIDES HORACIO 13 022 PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISION

DIVISIÓN INTERINSTITUCIONAL 043800 028180578 VACANTE 022 PLUS Politico
JEFE DE
DIVISIÓN

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TURISMO 007818 016566969 MARTINI ROBERTO GABRIEL FS1 Perma.
DIRECTOR/A
MUNICIPAL

DIRECCIÓN COORDINACIÓN DE PROGRAMAS TURÍSTICOS 44780 024517516 PERALTA OSVALDO DARIO 024 PLUS Politico DIRECTOR/A

DIVISIÓN TURISMO SOCIAL 007024 020044944 REALE SABINA MARGA
020 022

PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISION

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE EMPLEO 007700 012176326 CAPUCCIO MIRTA ESTELA 012 025 Perma.
DIRECTOR/A
GENERAL

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE EMPLEO 007829 016819651 LUCERO DANIEL AGUSTIN 012 024 PLUS Perma. DIRECTOR/A

DIVISIÓN DESARROLLO DE PROYECTOS 7991 018568930 VILLARO HECTOR
022

PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISION

DIVISIÓN DE DOCUMENTACION Y ARCHIVO 006283 021589909 LAURIE CECILIA ROSA 020 022 PLUS Perma.
JEFE DE
DIVISION

DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN VACANTE
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CIUDADANA
DIVISIÓN DE CONTROL DE GESTIÓN 43800 028180578 MASEI MAURO 022 PLUS Politico JEFE DE
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DIVISION

DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 44897 027986785 CABEZAS NOELIA YAQUELIN 022 PLUS Politico
JEFE DE
DIVISION

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ECONOMÍA SOCIAL 8049 024413491 ZUÑIGA MARCELO FS1 Politico
DIRECTOR/A
MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ECONOMÍA SOLIDARIA VACANTE
DIVISIÓN AGRICULTURA URBANA 42425 013968073 RIBA MIRIAN 012 022 PLUS Perma.

JEFE DE
DIVISION

DIRECCIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y MOVIMIENTOS SOCIALES 7991 018568930 BELTRÁN GUSTAVO SERGIO 024 PLUS Politica DIRECTOR/A

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 8040 021952788 ROSSOMANO MARÍA CRISTINA FS1 Funcio.
DIRECTOR/A
MUNICIPAL

DIRECCIÓN OPERATIVA Y CONTROL 42641 008505304 DAGUANO EDUARDO 012 024 PLUS Perma. DIRECTOR/A

DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN VACANTE
DIVISIÓN OPERATIVA VACANTE
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ANEXO III
DESCRIPCIÓN

SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN URBANA
DIRECCION MUNICIPAL DE CATASTRO, TIERRAS FISCALES, SITUN Y AGRIMENSURA
PROGRAMA COORDINACIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN

DIRECCIÓN CATASTRO

SUBPROGRAMA GEODESIA E INVENTARIO URBANO

SUBPROGRAMA DESPACHO TRÁMITES Y PROCESOS

SUBPROGRAMA APOYO Y GEOREFERENCIACIÓN

SUPROGRAMA ANÁLISIS DE PLANOS

SUBPROGRAMA CARTOGRAFIA Y NOMENCLATURA

SUBPROGRAMA VISACIONES

SUBPROGRAMA INFORMACIÓN TERRITORIAL

PROGRAMA DE GESTIÓN DOMINIAL

SUBPROGRAMA DE RELEVAMIENTO DE INMUEBLES FISCALES
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE OBRAS Y
URBANIZACIONES
PROGRAMA SUPERVISIÓN DEL TRAMITE 1.2 REGISTRO DEFINITIVO

SUBPROGRAMA DE REVISIÓN OBRAS DE GRAN MAGNITUD

DIRECCIÓN DE OBRAS PARTICULARES

SUBPROGRAMA CONTROL DE INSTALACIONES ESPECIALES

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES
SUBPROGRAMA ADMINISTRACIÓN Y DESPACHO

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO LOCAL, ESTADÍSTICAS Y CENSOS
PROGRAMA CENTRO DE ESTADISTÍCAS E INFORMACIÓN MUNICIPAL

PROGRAMA DE RELACIÓN CON EL SECTOR PRIVADO

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE DESARROLLO LOCAL

SUBPROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN

SUBPROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN EMPRESARIA DE
EMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TURISMO
SUBPROGRAMA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA

PROGRAMA CONCIENCIA TURISTICA

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE EMPLEO
SUBPROGRAMA CÓMPUTOS Y MONITOREO

SUBPROGRAMA DE CAPACITACION LABORAL COMPLEMENTARIA

DIRECCION MUNICIPAL DE RELACIONES CON INSTITUCIONES
SUBPROGRAMA DE ASOCIATIVISMO MUNICIPAL
SUBPROGRAMA COORDINACIÓN DE MUNICIPIOS DEL INTERIOR

PROGRAMA DE RELACION CON EL TERCER SECTOR

PROGRAMA DE COOPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CIUDADANA
PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMERCIALES EN LA VIA PÚBLICA

SUBPROGRAMA LAVA COCHES

SUBPROGRAMA DE PRODUCCIÓN DE ECONOMÍA SOCIAL

PROGRAMA DE GESTIÓN PARTICIPATIVA

SUBPROGRAMA CAPACITACIÓN Y TALLERES

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ECONOMÍA SOCIAL
PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA SOCIAL

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
PROGRAMA DE URBANISMO BARRIAL DE SEGURIDAD
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ANEXO IV
DESCRIPCIÓN L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE REV. REF. ADIC. PLANTA FUNCION

SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN URBANA
DIRECCION MUNICIPAL DE CATASTRO, TIERRAS FISCALES, SITUN Y
AGRIMENSURA
PROGRAMA COORDINACIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 004506 007961517

RODRIGUEZ DE LA RETA HECTOR
JAVIER 024 PLUS Perma. PROGRAMA

DIRECCIÓN CATASTRO

SUBPROGRAMA GEODESIA E INVENTARIO URBANO 006121 018720260 FLORES DANIEL ALBERTO 019 022 PLUS Perma. SUBPROGRAMA

SUBPROGRAMA DESPACHO TRÁMITES Y PROCESOS 004926 014346839 PAILACURA ANTONIO HECTOR 020 022 PLUS Perma. SUBPROGRAMA

SUBPROGRAMA APOYO Y GEOREFERENCIACIÓN 005568 021467499 MATHIEU GUSTAVO ALFREDO 022 PLUS Perma. SUBPROGRAMA

SUPROGRAMA ANÁLISIS DE PLANOS 005962 92229679 BARRERA LAGOS OSVALDO HERNAN 019 022 PLUS Perma. SUBPROGRAMA

SUBPROGRAMA CARTOGRAFIA Y NOMENCLATURA 6718 23494243 ESTOVAR ANGELICA VIVIANA 019 022 PLUS Perma. SUBPROGRAMA

SUBPROGRAMA VISACIONES 8058 26571622 SAPALETTI GUSTAVO ARIEL 022 PLUS Politico SUBPROGRAMA

SUBPROGRAMA INFORMACIÓN TERRITORIAL 7443 23856369 DIAZ CECILIA ALEJANDRA 018 022 PLUS Perma. SUBPROGRAMA

PROGRAMA DE GESTIÓN DOMINIAL 000911 006524825 ORTEGA MARGARITA DOMINGA 022 024 PLUS Perma. PROGRAMA

SUBPROGRAMA DE RELEVAMIENTO DE INMUEBLES FISCALES 005245 018781346 APOLARO NELSON FIDEL 023 024 PLUS Perma. PROGRAMA
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE OBRAS Y
URBANIZACIONES
PROGRAMA SUPERVISIÓN DEL TRAMITE 1.2 REGISTRO DEFINITIVO 042453 018197553 DIAZ ADRIANA MABEL 018 024 PLUS Perma. PROGRAMA

SUBPROGRAMA DE REVISIÓN OBRAS DE GRAN MAGNITUD 044657 05960479 CASTRO ALICIA DELFINA 022 PLUS Política SUBPROGRAMA

DIRECCIÓN DE OBRAS PARTICULARES

SUBPROGRAMA CONTROL DE INSTALACIONES ESPECIALES 043875 027327014 AVILA SILVINA ANDREA 022 PLUS Política SUBPROGRAMA

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES
SUBPROGRAMA ADMINISTRACIÓN Y DESPACHO 5580 17416638 MARIN CLAUDIA

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO LOCAL, ESTADÍSTICAS Y CENSOS
PROGRAMA CENTRO DE ESTADISTÍCAS E INFORMACIÓN MUNICIPAL 004626 006040004 SARDA DELIA CRISTINA 025 PLUS Perma. PROGRAMA

PROGRAMA DE RELACIÓN CON EL SECTOR PRIVADO 008018 016847750 PLAZA LAURA SILVINA 024 PLUS Politica PROGRAMA

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE DESARROLLO LOCAL

SUBPROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN 42153 13782286 DE LA COLINA ALEJANDRA MARIA 018 022 PLUS Perma. SUBPROGRAMA
SUBPROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN EMPRESARIA DE
EMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS 006417 012646201 MASTROBERTI PABLO ANDRES 012 022 PLUS Perma. SUBPROGRAMA
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ANEXO IV
DESCRIPCIÓN L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE REV. REF. ADIC. PLANTA FUNCION

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TURISMO
SUBPROGRAMA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 008000 013574213 SOTOMAYOR OLGA SUSANA 022 PLUS Politica SUBPROGRAMA
PROGRAMA CONCIENCIA TURISTICA

004842 012699206 ECHAVARRI SILVIA GRACIELA 024 PLUS Perma. PROGRAMA

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE EMPLEO
SUBPROGRAMA CÓMPUTOS Y MONITOREO 007094 020047490 STERZ HORACIO ANDRES 018 022 PLUS Perma. SUBPROGRAMA

SUBPROGRAMA DE CAPACITACION LABORAL COMPLEMENTARIA 007832 012638403 BALSIMELLI MARIA CRISTINA 012 022 PLUS Perma. SUBPROGRAMA

DIRECCION MUNICIPAL DE RELACIONES CON INSTITUCIONES
SUBPROGRAMA DE ASOCIATIVISMO MUNICIPAL 044551 024682879 LUCERO VALERIA ALEJANDRA 022 PLUS Politica SUBPROGRAMA
SUBPROGRAMA COORDINACIÓN DE MUNICIPIOS DEL INTERIOR 007536 022287500 BRAVO ROBERTO FRANCISCO 022 PLUS Politica SUBPROGRAMA

PROGRAMA DE RELACION CON EL TERCER SECTOR VACANTE
PROGRAMA DE COOPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO 044641 094125723 TEDESCHI CANO GABRIELA 024 PLUS Politica PROGRAMA

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CIUDADANA
PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMERCIALES EN LA VIA PÚBLICA VACANTE
SUBPROGRAMA LAVA COCHES 44165 29547171 DELVAS MARIA DE LOS ANGELES 022 PLUS Politica SUBPROGRAMA

SUBPROGRAMA DE PRODUCCIÓN DE ECONOMÍA SOCIAL VACANTE
PROGRAMA DE GESTIÓN PARTICIPATIVA 8031 10464106 ZUNINO MARIA ISABEL 024 PLUS Perma. PROGRAMA

SUBPROGRAMA CAPACITACIÓN Y TALLERES 7044 16816005 AVOSCAN LAURA SUSANA 022 PLUS Perma. SUBPROGRAMA

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ECONOMÍA SOCIAL
PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA SOCIAL FERNANDEZ PANE, MARIA ALBA 024 PLUS Politica PROGRAMA

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
PROGRAMA DE URBANISMO BARRIAL DE SEGURIDAD VACANTE
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FINANZAS
PRESUPUESTO

DECRETO Nº0 2 9 5
NEUQUÉN, 08 MAR 2010

V I S T O:

El Expediente OE Nº 1433-M-10, el Decreto Nº 1680/09, la Resolución Nº 659/09 de

la Secretaría de Economía, mediante los cuales se prorroga para el presente Ejercicio el Presupuesto

General de la Administración Municipal, con las adecuaciones y metodología establecidas en la Ley

Provincial Nº 2141 de Administración Financiera y Control, de aplicación supletoria en el ámbito municipal; y

el proyecto de decreto elaborado por la Dirección de Formulación y Gestión Presupuestaria -Dirección

Municipal de Finanzas y Presupuesto -Subsecretaría de Hacienda-; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado, la Secretaría de Desarrollo Social solicita

efectuar una reestructuración presupuestaria con el propósito de otorgar crédito a la Partida Principal:

"Servicios", de la Actividad: "Protección de la Integridad Física en Balnearios y Natatorios", y contar con el

suficiente saldo para proceder a liquidar el incremento en las remuneraciones de los guardavidas afectados

al Operativo Seguridad Balnearia;

Que el Artículo 8°) de la Ordenanza N° 11114 aprobatoria del Presupuesto del

Ejercicio 2008, faculta al Órgano Ejecutivo a disponer reestructuraciones y/o modificaciones del

Presupuesto aprobado, por hasta un 5% del total del monto autorizado a gastar, no pudiendo reestructurar

cada actividad por más de $ 500.000.-;

Que en la presente reestructuración presupuestaria se modifican créditos en la

Partida Principal: "Servicios", de distintas actividades que componen el Presupuesto prorrogado 2010 de la

Subsecretaría de Deportes, sin alterar su monto total;

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 11°) de la Ordenanza Nº 11114

corresponde comunicar al Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén, para que tome conocimiento;

Que se cuenta con la intervención de los señores Subsecretario de Hacienda y

Secretario de Coordinación y Economía, remitiendo las actuaciones a la Dirección Municipal de Despacho

para la prosecución del trámite correspondiente;

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) REESTRUCTURAR el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto prorrogado para el

Ejercicio 2010, mediante Decreto Nº 1680/09 Resolución Nº 659/09 de la Secretaría de Economía, de la

siguiente manera:

DEBITOS

Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE DEPORTES

Curso de Acción: Fomento y Promoción de las Actividades Deportivas

Partida Principal Servicios

Actividad: Promoción de las Actividades Recreativas de Temporada 43,875

43,875

Total: Fomento y Promoción de las Actividades Deportivas 43,875

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE DEPORTES 43,875

TOTAL DEBITOS: 43,875

CREDITOS

Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE DEPORTES

Curso de Acción: Fomento y Promoción de las Actividades Deportivas

Partida Principal: Servicios

Actividad: Protección de la Integridad Física en Balnearios Natatorios 43,875

43,875

Total: Fomento y Promoción de las Actividades Deportivas 43,875

TOTAL SUBSECRETARÍA DE DEPORTES 43,875

TOTAL CRÉDITOS 43,875

Artículo 2º) COMUNICAR al Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén de la presente reestructuración

presupuestaria, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 11º) de la Ordenanza Nº 11114.-



90
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1760
19 DE MARZO DE 2010

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación y Economía;

y de Desarrollo Social.-

Artículo 4º) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-
///mg.-

ES COPIA.-

FDO) FARIZANO

YANES

BALDO.-
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DISPOSICIÓN COMPLETA
UNIDAD DE CONTROL DE SERVICIOS CONCESIONADOS

DISPOSICIÓN Nº028/09
NEUQUÉN, 30 de Noviembre del 2009

V I S T O:
El Expediente Nº OE-8785-P-2008 y;

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, el permisionario de taxi Sr. PONCE HÉCTOR SAÚL, solicitó
la Renovación de la Licencia de Taxi identificada con el número de Interno 145;

Que el última renovación de licencia tramitada por el peticionante fue autorizada a

través de la Ordenanza Nº 9519/02, promulgada por Decreto Nº 830/02; Licencia Comercial Nº 24795, con

vencimiento el día 12/08/2007;

Que la Ordenanza Nº 10.331 reglamentaría del servicio de Taxis establece en su

artículo 44°) que "La renovación se concederá únicamente por Ordenanza, conforme al procedimiento y

demás exigencias de la presente norma. Deberá ser solicitada por el permisionario con una antelación no

inferior a los noventa (90) días a la fecha de vencimiento de su vigencia, mediante petición escrita que

deberá estar acompañada por la documentación que a tal efecto exija la Autoridad de Aplicación en el

marco de esta Ordenanza. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo, producirá la caducidad

automática de la licencia"

Que durante el transcurso del año Dos Mil Siete, el nombrado no manifestó intención

alguna en Renovar la licencia;

Que fue recién a partir del mes de Agosto del Año Dos Mil Ocho (Expte.-OE-8785-P-

08 de fecha 26/08/08) que el Sr. PONCE HÉCTOR SAÚL solicitó la Renovación de la misma;

Que a fojas 11 del mencionado expediente obra informe pormenorizado del Jefe de

División: Taxis, Remisse y T. Escolar, concluyendo con la sugerencia de la caducidad de la licencia en

cuestión por incumplimiento a la normativa vigente;
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Que a fojas siguientes, consta el último plazo de diez (10) días otorgado por la

Dirección de Supervisión Operativa para dar cumplimiento con la totalidad de la documentación que

oportunamente le fuera solicitada al señor Ponce Héctor, para tramitar la Renovación de la Licencia de Taxi

Nº 145;

Que el nombrado, una vez más, hizo caso omiso a dicho requerimiento;

Que a fojas 13, corre informe elaborado por el Director de Supervisión Operativa,

manifestando -entre otros consideraciones - que: "Al permisionario se le otorgaron distintos plazos
para la renovación de la licencia de taxi N° 145, situación que al día de la fecha no ha sido
subsanada.....”;

Que Habiendo tomado intervención el Asesor Legal de Transporte, el mismo se ha

expedido a través del Dictamen Técnico Jurídico N° 192/09, que corre a fojas 14, exponiendo que :"Del
análisis del Expediente surge asidero a lo sostenido por el Director mencionado y asimismo esa
opinión es compartida por esta parte...";

Que se encuentra acreditado en el Expediente, que esta Dirección Municipal de

Transporte, otorgó al nombrado prudenciales y reiterados emplazamientos con el objetivo de posibilitar al

interesado cumplimentar con los requisitos establecidos en la reglamentación vigente, en relación a la

renovación de su licencia de taxi;

Que ante igual cantidad de incumplimiento, surge la falta cometida por el

Permisionario, la que se encuentra tipificada en el Artículo 30°) y 44°) de la Ordenanza Municipal N° 10331,

sus modificatorias; Art. 30°), puntos 1) y 5) del Decreto Reglamentario N° 134/08, constituyendo la misma

una falta grave a la reglamentación vigente;

Por ello:

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE CONTROL DE SERVICIOS
CONCESIONADOS
D I S P O N E:

ARTICULO 1°): DECLARAR LA CADUCIDAD AUTOMÁTICA de la Licencia de Taxi N° 145, cuya

titularidad ostentaba el Sr. PONCE HÉCTOR SAÚL D.N.I. Nº 12.638.481, por incumplimiento a lo prescripto

en el Art. el Artículo 30°) y 44°) de la Ordenanza Municipal Nº 10331, sus modificatorias; Art. 30°), puntos 1)

y 5) del Decreto Reglamentario Nº 134/08 y por los motivos expuestos en los considerando de la presente.

ARTICULO 2°): Por la Dirección de Supervisión Operativa de Transporte, precédase a notificar al

interesado de lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTICULO 3°): Elévese las presentes actuaciones al Concejo Deliberante para conocimiento y efectos que

ese Organismo considere necesarios en relación con la caducidad dispuesta

ARTICULO 3°): Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la Dirección Centro de

Documentación e Información y oportunamente ARCHÍVESE. -

Fdo. Cr. G. Benko.


